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PRESENTACIÓN

Con mucho agrado tengo a bien presentar este texto, referido 
íntegramente a las normas en materia migratoria que rigen al interior 
de la Comunidad Andina, es decir que ostentan la cualidad de normas 
supranacionales, esencia del quehacer jurídico de la CAN desde su 
creación, hace casi cincuenta años.

No podía ser más oportuna la publicación en el marco de la Reunión 
Regional sobre Migración y Políticas Migratorias en América Latina y 
El Caribe, organizado conjuntamente por la Secretaría Permanente del 
SELA  (Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe) y la Secretaría 
General de la CAN.  Y es que el incremento de la migración en nuestra 
aldea global se ha convertido en un tema prioritario en la agenda pública 
de muchos países.  Latinoamérica y El Caribe no son lo excepción. Y en la 
Comunidad Andina las estadísticas muestran un constante incremento de 
las migraciones, tanto al interior como al exterior de la subregión.

Sólo las políticas que tiendan a una migración con márgenes de seguridad, 
ordenada y regulada generan flujos migratorios con impactos positivos 
para las familias e inciden en su nivel de vida, lo cual aporta al desarrollo 
económico y social de nuestros países.  Es por ello que la Comunidad 
Andina ha trabajado durante décadas en armonizar normas de asistencia 
consular bajo los principios de cooperación y asistencia.  

Fue la CAN pionera en la creación de la Tarjeta Andina de Migración (TAM) 
a través de la Decisión 397 de 16 de septiembre de 1996,  formulario de uso 
común en los países de la subregión, que el año 2016 pasó a ser una tarjeta 
electrónica que ha facilitado enormemente el tránsito de personas entre 
los cuatro Países Miembros de nuestra organización.

Precisamente en el presente libro se expone el trabajo de los Países 
Miembros y de esta Secretaría General en pro de la integración y la 
construcción de la Ciudadanía Andina y contiene las Decisiones de la 
CAN en temas tan relevantes como Migración Transfronteriza,  Migración 
Laboral, Pasaporte Andino y la validez de los documentos de identificación 
nacional para circular al interior de los países andinos (beneficio que hoy 
llega prácticamente a todos en el continente suramericano).

Valga como acotación que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM)  compuesto por funcionarios de alto nivel de Colombia, Ecuador, 
Perú y Bolivia viene trabajando un proyecto de Estatuto Migratorio Andino,  
norma que de ser aprobada en la presente gestión mostraría nuevamente 
a la CAN como pionera en la sistematización de normas migratorias que 
beneficiarán tanto al turista como al trabajador y a las familias en general 
y que sin duda aportará a la integración subregional andina, suramericana 
y latinoamericana.

Walker San Miguel R.
Secretario General
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INTRODUCCIÓN

La migración y la movilidad humana al interior de la región 

andina y de América Latina en general, cobran cada vez 

mayor importancia. Los flujos migratorios toman especial 

relevancia debido a la integración económica y comercial 

en la subregión que contempla la Comunidad Andina. Así, 

se tiene que como consecuencia de dicha integración se 

genera el interés y la necesidad de circular libremente en 

los territorios que comprenden los Países Miembros de la 

Comunidad Andina.

Desde la perspectiva de la política migratoria, los países 

andinos comparten principios comunes, tales como la 

defensa de los derechos humanos de los migrantes, el 

reconocimiento de la migración como derecho, el aporte 

de las migraciones y de los migrantes a las sociedades de 

acogida, entre otros. 

En esa línea, la Comunidad Andina ha emitido un conjunto 

de normas (Decisiones y Resoluciones) que constituyen el 

derecho comunitario en materia migratoria, que tiene como 

objetivo primordial regular y facilitar los procesos migratorios 

de los ciudadanos andinos, así como proteger sus derechos.

Las normas comunitarias en materia de migraciones se 

pueden agrupar en tres ejes: facilitación de la circulación y 

control migratorio en el espacio intracomunitario, facilitación 

m
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INTRODUCCIÓN

de la migración laboral en el espacio intracomunitario y 

protección y asistencia consular de los ciudadanos andinos 

en terceros países.

La presente publicación busca que el ciudadano andino 

conozca la regulación (deberes y derechos) en el ámbito 

migratorio al ser parte de la Comunidad Andina. En tal sentido, 

se presenta a continuación un compilado actualizado de 

todo el marco normativo andino en materia de migraciones, 

consistente en temas que regulan la asistencia consular, 

la tarjeta andina de migraciones, el pasaporte andino, la 

migración transfronteriza, migración laboral, entre otros. 

Se espera que próximamente se apruebe en el seno del 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores el 

Estatuto Migratorio Andino, el cual coadyuvará a mejorar 

la libre circulación de personas entre Bolivia, Colombia, 

Ecuador y Perú, Países Miembros que integran la Comunidad 

Andina.

-  José  Antonio Arróspide
Embajador
Director General de la Secretaría General de la Comunidad Andina

- Jorge Salas
Jefe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina

- Carlos Nieto
Funcionario especialista en Migración, Movilidad Humana y 
Seguridad Social  de la Secretaría General de la Comunidad Andina

m
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DECISIÓN 548

Mecanismo Andino de Cooperación 
en materia de Asistencia y Protección 

Consular y Asuntos Migratorios

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: El inciso a) del artículo 3 y el artículo 16 del Acuerdo 
de Cartagena, en su texto codificado a través de la Decisión 406; la 
Decisión 458 que aprueba los Lineamientos de la Política Exterior 
Común; los artículos 6 y 12 del Reglamento del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores aprobado mediante Decisión 
407; y,

 CONSIDERANDO: Que la persona humana constituye el fin 
supremo de la sociedad y los Estados deben adoptar medidas que 
garanticen su bienestar;

 Que el actual escenario internacional caracterizado por 
crecientes flujos financieros y comerciales, se caracteriza también 
por un constante movimiento migratorio, que involucra entre otros 
a nacionales de los Países Miembros;

 Que es necesario ampliar el ámbito de acción del vigente 
Acuerdo sobre Cónsules de Caracas de 1911, suscrito por Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Venezuela y Perú, en virtud del cual se faculta 
a que los cónsules de cualquiera de las repúblicas contratantes 
residentes en otra de las mismas, hagan uso de sus atribuciones a 
favor de los individuos de las otras repúblicas contratantes que no 
tuvieran cónsul en el mismo lugar; de modo tal que se plasme un 
mecanismo de cooperación consular andina en terceros países; 

ASISTENCIA
CONSULAR

 Que los Países Miembros han suscrito y ratificado la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 de abril 
de 1963;

 Que el inciso 6 del artículo 51 de la Carta Andina para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos establece 
que los Países Miembros prestarán atención a su acción conjunta 
para promover y proteger los derechos de los migrantes y sus 
familias ante otros países y grupos de países, así como en los foros 
internacionales y regionales; 

 Que en el punto XIV del Acta de Lima, suscrita con ocasión 
de la XII Reunión Ordinaria del Consejo Presidencial Andino de 
junio de 2000, los Presidentes Andinos expresaron la necesidad 
de “aunar esfuerzos para defender a los nacionales de los países 
andinos que se encuentran en el exterior, en aquellas situaciones en 
que se ven afectados los derechos humanos, garantías individuales 
o normas laborales internacionalmente reconocidas; así como para 
combatir manifestaciones de racismo o xenofobia que puedan 
presentarse”; 

 Que los Países Miembros se han fijado como meta el 
establecimiento del Mercado Común en la Subregión a más tardar 
en diciembre de 2005, siendo la consolidación de la libertad de 
circular de las personas un elemento básico para el logro de este 
propósito;

 Que, tras la adopción de las Decisiones 458, 503 y 504 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores sobre 
Lineamientos de la Política Exterior Común, Reconocimiento de 
Documentos Nacionales de Identificación y Creación del Pasaporte 
Común Andino, respectivamente, se hace necesario emitir normas 
complementarias que permitan la consolidación y profundización 
del proceso de integración subregional y el afianzamiento de la 
identidad, solidaridad y cohesión de la Comunidad Andina, y sobre 
la circulación de personas; 

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), en su Sexta Reunión Ordinaria, reconoció la importancia 



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   1514  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

 S
O

B
R

E
 M

IG
R

A
C

IÓ
N

 E
N

 L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
N

D
IN

A
   -

  T
ex

to
 c

om
p

ila
d

o 
- que la cooperación en materia consular tiene en el proceso de 

integración andina y, en tal sentido, emitió una serie de conclusiones 
sobre el particular;

 Que resulta necesario procurar a todo nacional de los 
Países Miembros la protección y asistencia en el lugar donde se 
encontrase, así como crear un mecanismo institucionalizado de 
cooperación en materia migratoria;

 Que la Secretaría General ha presentado la Propuesta 98/
Rev. 1 de aprobación del Mecanismo Andino de Cooperación en 
materia de Asistencia y Protección Consular y Asuntos Migratorios;

DECIDE:
CAPÍTULO I

DEFINICIONES

 Artículo 1.- A los fines de la presente Decisión, las 
expresiones que se indican a continuación, tendrán la acepción que 
para cada una de ellas se señala:

a) Protección Consular: Función consular referida a la 
protección, amparo y defensa de los intereses de los nacionales 
de cualquiera de los Países Miembros de la Comunidad Andina, 
en los casos en que éstos carezcan de agentes diplomáticos y 
consulares en la localidad en que se encuentre la persona. 

b) Indigencia: La falta de recursos económicos para atender 
sus necesidades primarias de existencia.

c) Catástrofe Natural: Suceso infausto producto de un 
fenómeno natural extremo que causa alteraciones intensas 
en el orden regular de las cosas, las personas, los bienes, los 
servicios y el medio ambiente.

d) Debido Proceso: Aquel que se desarrolla de acuerdo a los 
principios y garantías reconocidas por la Constitución y las 
Leyes del Estado receptor, o de los principios reconocidos por 
el Derecho Internacional y en la Carta Andina para la Promoción 

y Protección de los Derechos Humanos, para un proceso 
racional y justo, salvaguardando los derechos fundamentales.

e) Derecho de Defensa: Facultad otorgada a las personas 
que, por cualquier concepto, intervienen en las actuaciones 
judiciales o administrativas, para ejercitar, dentro de las 
mismas, las acciones y excepciones que respectivamente 
pueden corresponderles como actores o demandados, ya sea 
en el orden civil como en el penal, administrativo o laboral.

f) Salvoconducto: Permiso o documento de viaje otorgado 
por una autoridad consular para retornar al país de origen o de 
residencia, previa demostración documentada de su identidad 
y nacionalidad.

g) Trata de Personas: Es la captación, transporte, traslado, 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, rapto, fraude, engaño, abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 
o recepción de pagos o beneficios. 

Esa explotación estará vinculada, entre otros, a la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.

h) Delitos Internacionales: Aquellos cuya sanción está 
prevista en varios países afectados o cuando ha habido actos 
de ejecución en dos o más de ellos. Se entenderá por delitos 
internacionales los clasificados en cualquiera de las siguientes 
cuatro categorías: i) delitos de persecución cosmopolita; 
ii) delitos internacionales en sentido estricto sin contenido 
político; iii) delitos propiamente internacionales de contenido 
político; y iv) delitos contra la humanidad.

i) Estado de Guerra: Situación de beligerancia reconocida 
internacionalmente, que origina un conjunto de derechos y 
deberes entre los Estados intervinientes en el conflicto, como 
así también en las relaciones que éstos mantienen con aquellos 

ASISTENCIA
CONSULAR
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j) Circunscripción Consular: El territorio atribuido a una 
oficina consular para el ejercicio de las funciones consulares.

CAPÍTULO II
OBJETIVO

 Artículo 2.- Establecer un mecanismo de cooperación en 
materia de asistencia y protección consular, y asuntos migratorios, 
en beneficio de las personas naturales nacionales de cualquiera 
de los Países Miembros de la Comunidad Andina que por diverso 
motivo se encuentren fuera de su país de origen.

 Artículo 3.- Son objetivos generales de la presente 
Decisión:

a) Coordinar acciones de protección de los derechos 
fundamentales en beneficio de los nacionales de cualquiera 
de los Países Miembros de la Comunidad Andina en materia 
de apoyo consular recíproco, así como los relacionados con la 
seguridad social y las garantías laborales; y

b) El intercambio de información sobre asuntos migratorios 
concernientes a los nacionales de cualquiera de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina que por diverso motivo se 
encuentren fuera de su país de origen.

 Artículo 4.- En virtud de la presente Decisión todo 
nacional de cualquier País Miembro de la Comunidad Andina, que 
se encuentre en el territorio de un tercer Estado, o en una localidad 
en la que su país de origen no tenga Representación Diplomática 
ni Consular, podrá acogerse a la protección de las autoridades 
diplo-máticas o consulares de cualquier otro País Miembro de la 
Comunidad Andina, en lo que concierne a las acciones establecidas 
en el artículo 7 de la presente Decisión. 

 Artículo 5.- Para el mejor cumplimiento de los objetivos 
de la presente Decisión, los Jefes de la Oficina Consular de los 

Países Miembros de la Comunidad Andina en donde éstos tengan 
Representación Diplomática o Consular deberán reunirse de 
manera periódica. 

 Estas reuniones se desarrollarán tanto en los Países 
Miembros de la Comunidad Andina como en terceros países. Los 
Jefes de la Oficina Consular de los Países Miembros de la Comunidad 
Andina, acreditados ante un tercer Estado, además de efectuar las 
coordinaciones pertinentes entre sí, efectuarán representaciones 
consulares conjuntas ante las autoridades migratorias y consulares 
competentes del país receptor. Dichas representaciones 
propenderán a promover políticas migratorias para la regularización 
de la situación migratoria de los nacionales de los países andinos. 
En el caso de los Jefes de Oficina Consular acreditados ante un 
País Miembro de la Comunidad Andina, las reuniones periódicas 
se llevarán a cabo entre los Jefes de Misión acreditados en esa 
circunscripción consular y la autoridad migratoria del País Miembro 
que los acoge.

CAPÍTULO III
PRINCIPIOS

 Artículo 6.- La instrumentación de las acciones a que se 
refiere el Capítulo IV de la presente Decisión se desarrollará teniendo 
en cuenta los siguientes principios:

a) El respeto a los principios y normas del derecho 
internacional y en particular de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares;

b) La solidaridad y la cooperación entre los Países Miembros;

c) La defensa y promoción de los derechos humanos;

d) La consolidación de una identidad común andina; y

e) La flexibilidad y gradualidad para abordar progresivamente 
las acciones conforme a las posibilidades de los servicios 
consulares de los Países Miembros.

ASISTENCIA
CONSULAR
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ACCIONES

 Artículo 7.- Inicialmente quedan definidas como materia de 
este mecanismo de cooperación consular, las siguientes acciones a 
favor de los nacionales de Países Miembros de la Comunidad Andina 
que no cuenten con Representación Consular de su país de origen 
en la localidad en que se encuentren y así lo soliciten:

a) Proteger sus intereses en el país receptor dentro de los 
límites establecidos por el Derecho Internacional y por la 
legislación interna del mismo;

b) Brindarles la orientación jurídico-legal primaria sobre el 
ordenamiento normativo local y, de ser el caso, procurar que 
cuenten con la defensa de oficio del país receptor;

c) Gestionar asistencia material y de salud por parte de las 
autoridades de beneficencia del país receptor, organismos 
internacionales y organizaciones no gubernamentales con 
fines humanitarios a favor de aquellos que se encuentren en 
situación de indigencia;

d) Prestar asistencia a aquellos que son víctimas de 
catástrofes naturales, estados de guerra, o de delitos 
internacionales, tales como el trata de personas;

e) Procurar la ubicación o localización de personas en la 
jurisdicción a solicitud de los familiares o de las autoridades 
pertinentes del país de origen. Para la facilitación de esta labor, 
los nacionales de los Países Miembros deberán registrarse en 
las Oficinas Consulares respectivas;

f) Velar por el bienestar y las condiciones adecuadas de 
detención de aquellos que se encuentren encausados, 
procesados, detenidos o sentenciados en la jurisdicción de la 
Oficina Consular correspondiente, así como de la aplicación del 
debido proceso y el derecho a la defensa;

g) Informar a las autoridades del país de origen del nacional 
andino en situación de indigencia sobre dicha situación, para 
coordinar, de ser el caso, acciones que se deriven de ello, 
incluyendo el iniciar los trámites de repatriación;

h) Representarlos o tomar las medidas convenientes a 
solicitud de parte para su representación ante los tribunales y 
otras autoridades del Estado receptor, de conformidad con la 
práctica y los procedimientos en vigor en este último, a fin de 
lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, 
se adopten las medidas provisionales de preservación de los 
derechos e intereses de esos nacionales, cuando, por estar 
ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos 
oportunamente;

i) Intervenir en el marco de la legislación interna y de los 
compromisos interna-cionales ante las autoridades locales en 
los países extracomunitarios a favor de los nacionales andinos 
que lo requieran;

j) Mantener contacto con los nacionales de los Países 
Miembros a fin de preservar e incentivar la identidad andina, 
realizando actividades de promoción en este sentido;

k) Efectuar, previa autorización del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del país de origen del solicitante, la legalización de 
firmas de las autoridades del país receptor. El modelo de la 
firma del funcionario consular actuante deberá ser puesto en 
conocimiento de dicho Ministerio para su respectiva validación 
y reconocimiento;

l) Otorgar salvoconducto para facilitar el retorno al país de 
origen o de residencia a los nacionales de Países Miembros, 
previa autorización del caso por parte del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del país de origen del solicitante. Dichos 
salvoconductos tendrán similar formato para todos los Países 
Miembros, donde aparezca el nombre “Comunidad Andina” y 
serán expedidos a nombre del País Miembro del cual el nacional 
andino es originario;
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- m) Aunar esfuerzos para defender a los connacionales 

andinos en aquellas situa-ciones en que se vean afectados 
sus derechos humanos, garantías individuales o normas 
laborales internacionalmente reconocidas; así como para 
combatir manifestaciones de racismo o xenofobia que puedan 
presentarse; y

n) Ejercer las demás funciones encomendadas por un País 
Miembro a la Oficina Consular de otro País Miembro, que no 
estén prohibidas por las leyes y reglamentos del país receptor 
o a las que éste no se oponga, o las que le sean atribuidas por 
los acuerdos internacionales en vigor entre el país del cual es 
originario el nacional andino y el país receptor.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTOS

 Artículo 8.- Los Países Miembros deberán informar 
oportunamente y por la vía diplomática a los terceros países en 
cuyos territorios se ejercerá la cooperación consular materia de 
esta Decisión, sobre los alcances de la misma, así como obtener 
previamente el consentimiento expreso del país receptor de 
conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

 Artículo 9.- Los aspectos operativos que demanden la 
ejecución de las acciones previstas en el artículo 7 de la presente 
Decisión, conforme la práctica lo demande, serán objeto de 
Reglamentación mediante Resolución de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina.

 Artículo 10.- Las disposiciones de la presente Decisión 
serán aplicables para los Consulados de carrera y Secciones 
Consulares de las Embajadas de los Países Miembros, y solamente 
de manera excepcional para los Consulados honorarios de los 
mismos.

 Artículo 11.- La Secretaría General de la Comunidad 
Andina, con base en la información que remitan los Ministerios de 

Relaciones Exteriores de los Países Miembros, deberá elaborar 
y mantener actualizado un listado de las sedes diplomáticas y 
consulares con las que cuenta cada País Miembro en el mundo y la 
circunscripción consular que abarcan, para su divulgación entre los 
Países Miembros. Dicho listado tendrá un carácter referencial.

 Las modificaciones que se produzcan en cuanto a las 
jurisdicciones y aperturas y cierres de las sedes diplomáticas 
o consulares deberán ser comunicadas inmediatamente a la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, así como a los restantes 
Países Miembros, a través de las Oficinas de Asuntos Consulares de 
sus respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores.

 Los listados actualizados de Consulados en terceros países, 
se podrán publicar en el sitio web de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de los Países Miembros y de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina. 

 Artículo 12.- La presente Decisión entrará en vigencia el 1º 
de enero del año 2004. Los Países Miembros se obligan a adoptar 
las medidas que sean necesarias para asegurar su cumplimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

 Única.- El Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM) realizará el seguimiento sobre el desarrollo de lo previsto en 
la presente Decisión y, de ser el caso, propondrá al Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores las acciones pertinentes para 
que de manera progresiva se perfeccione el Mecanismo y amplíe su 
acción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Única.- La Secretaría General dispondrá de noventa 
días contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Decisión en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena para 
elaborar, sobre la base de la información que le deberán remitir los 
Ministerios de Relaciones Exteriores de los Países Miembros, un 
listado con las Oficinas Consulares de los Países Miembros de la 
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- Comunidad Andina en el mundo, en la que se incluya la respectiva 

circunscripción consular en la que cada oficina desarrolla su 
actividad.

 Dada en el Recinto Quirama, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, a los veinticinco días del mes de junio del 
año dos mil tres.

RESOLUCIÓN 1546

Reglamento de la Decisión 548 
“Mecanismo Andino de Cooperación 
en materia de Asistencia y Protección 

Consular y Asuntos Migratorios”

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

 VISTOS: Los Artículos 29 y 30 del Acuerdo de Cartagena 
y la Decisión 548 sobre “Mecanismo Andino de Cooperación en 
materia de Asistencia y Protección Consular y Asuntos Migratorios”, 
en especial los artículos 3, 4, 7, 8 y 9;

 CONSIDERANDO: Que, conforme los artículos 6 y 9 de la 
Decisión 548, es necesario definir mecanismos y acciones graduales 
y flexibles para la plena operatividad de la asistencia y protección 
consular prevista en dicha Decisión, sin perjuicio de una progresiva 
reglamentación en otros campos contemplado en la norma andina; 
y

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), en su XIV Reunión Ordinaria celebrada en Quito los días 
31 de enero y 1 de febrero de 2013, emitió opinión favorable sobre la 
presente norma reglamentaria;

RESUELVE:

 Artículo 1.- Mediante Resolución de la Secretaría General 
y previa opinión favorable del Comité Andino de Autoridades 
de Migración se publicará el registro de las Representaciones 
Diplomáticas y Consulares habilitadas para el ejercicio de las 
acciones de cooperación en materia de asistencia y protección 
consular previstas en el artículo 7 de la Decisión 548.
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CONSULAR



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   2524  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

 S
O

B
R

E
 M

IG
R

A
C

IÓ
N

 E
N

 L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
N

D
IN

A
   -

  T
ex

to
 c

om
p

ila
d

o 
-  El registro de Representaciones Diplomáticas y Consulares 

a que se refiere el presente artículo identificará los Países Miembros 
cuyos nacionales se beneficiarán de la cooperación de asistencia y 
protección consular así como la circunscripción consular de cada 
una de las representaciones diplomáticas o consulados, excepto 
los honorarios, ubicados en terceros Estados, según el listado que 
remitirán periódicamente a la Secretaría General de la Comunidad 
Andina para su publicación y difusión.

 Artículo 2.- El ejercicio de las acciones de cooperación de 
asistencia y protección consular por parte de una Representación 
Diplomática y Consular habilitada requerirá la previa notificación y 
no oposición del Estado receptor, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

 Artículo 3.- Las Representaciones Diplomáticas y 
Consulares habilitadas de conformidad con los artículos 1 y 2, 
llevarán un registro y notificarán a la Secretaría General de la 
Comunidad Andina las acciones de asistencia y protección que 
hayan ejercido de conformidad con la Decisión 548. La Secretaría 
General de la Comunidad Andina pondrá esta información a 
disposición de todos los Países Miembros, con la debida atención 
a los criterios de confidencialidad y reserva de la información 
personal.

 Artículo 4.- Las Representaciones Diplomáticas 
y Consulares verificarán, sobre la base de los documentos 
presentados, la identidad y nacionalidad de quien requiera la 
asistencia o protección consular, a fin de confirmar que están 
habilitadas para actuar en el caso concreto. Con este fin, se 
comunicará inmediatamente al punto focal que cada país 
designe, sin perjuicio de notificación por los canales diplomáticos 
correspondientes. 

 Los países deberán notificar a la Secretaría General de la 
Comunidad Andina los puntos focales designados.

 Las representaciones diplomáticas y consulares que 
concedan la protección o asistencia tratarán a los solicitantes como 

a un nacional del País Miembro al que ellas representan.

 Artículo 5.- Las Representaciones Diplomáticas 
y Consulares habilitadas podrán desarrollar acciones 
complementarias de apoyo a los ciudadanos comunitarios, en 
coordinación con las autoridades nacionales de los demás Países 
Miembros, en las siguientes áreas: 

a) Brindar orientación y asesoría jurídica a los nacionales 
comunitarios, proporcionando información sobre la legislación 
migratoria o de otra índole de los Estados receptores.

b) Informar y coordinar con los familiares y las autoridades 
del País Miembro de origen del ciudadano andino que hubiera 
fallecido o estuviese en situación de vulnerabilidad, a fin que se 
realicen las acciones correspondientes. 

c) Brindar información y articular acciones sobre planes, 
programas, políticas o acciones que los Países Miembros 
estuvieran impulsando o promoviendo en materia de 
movilidad humana.

d) Apoyar la vigilancia del cumplimiento del debido proceso 
en casos de personas privadas de la libertad, en proceso de 
deportación, encausados o sentenciados en la circunscripción 
de la Representación Consular correspondiente. Asimismo, 
podrán activar mecanismos de protección con las instancias de 
derechos humanos (gubernamentales y no gubernamentales) 
en los países de destino en los que resida el ciudadano andino, 
a fin de precautelar el respeto de sus derechos fundamentales.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veinte días del mes de 
febrero del año dos mil trece.
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DECISIÓN  397

Tarjeta Andina de Migración (TAM)

LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA,

 VISTOS: Los Artículos 3, 86 y 108F del Acuerdo de 
Cartagena, y la Propuesta 289/Rev. 1 de la Junta;

 CONSIDERANDO:

 Que es indispensable facilitar y simplificar el control 
del movimiento de personas que ingresan y salen de los Países 
Miembros del Acuerdo de Cartagena, a fin de favorecer el proceso 
de integración andina y fomentar el turismo;

 Que es conveniente armonizar el formato e información 
contenido en los documentos de control migratorio que son 
utilizados por los Países Miembros;

 Que el documento de control migratorio constituye  un 
medio eficaz de recolección de información para la elaboración de 
estadísticas, relacionada con el movimiento de personas;

 Que, asimismo, el procesamiento de dicha información 
permite a las autoridades de migración, transporte y turismo 
tener acceso a los datos necesarios para conocer, con detalle, 
las características de los flujos de personas y actividades que se 
desarrollan en la Subregión, y realizar un intercambio más eficiente 
de datos relativos al ingreso y salida de personas del territorio de 
cada uno de los Países Miembros;

 Que los Comités Andinos de Autoridades de Migración 
(CAAM) y de Turismo (CAATUR) han recomendado el 
establecimiento y utilización de una Tarjeta Andina de Migración, 

cuyo contenido y formato homologado sea obligatorio y válido para 
todos los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena.

DECIDE:

 Artículo 1.- Crear la Tarjeta Andina de Migración (TAM), la 
misma que contendrá la información y se adecuará al formato que 
al efecto establezca la Junta mediante Resolución.

 Dicha tarjeta constituye el único documento de control 
migratorio y estadístico de uso obligatorio, para el ingreso y salida 
de personas del territorio de los Países Miembros, ya sea por sus 
propios medios o utilizando cualquier forma de transporte. Su uso 
no excluye la presentación del pasaporte, visa u otro documento de 
viaje previstos en las normas nacionales o comunitarias, así como en 
los convenios bilaterales vigentes.

 Artículo 2.- Los Países Miembros serán responsables de la 
distribución de la Tarjeta Andina de Migración en sus respectivos 
territorios, conforme a las normas nacionales o comunitarias 
vigentes.

 Artículo 3.- La Tarjeta Andina de Migración podrá ser 
impresa por las empresas de transporte autorizadas que operan 
en cada País Miembro, previa aprobación de la autoridad nacional 
competente. En la impresión están obligados a cumplir con el 
contenido y formato que establezca la Junta mediante Resolución 
y con las instrucciones dadas por la autoridad.

 Artículo 4.- La Tarjeta Andina de Migración sustituye a las 
anteriores tarjetas de control migratorio  y estadístico, utilizadas por 
los Países Miembros.

 Artículo 5.- La Junta, previa opinión del Comité Andino de 
Autoridades de Migración, podrá modificar el contenido y formato 
de la Tarjeta Andina de Migración.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieciséis días del mes 
de setiembre de mil novecientos noventa y seis.

TARJETA 
ANDINA DE 
MIGRACIÓN
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RESOLUCIÓN  527

Modificación del Contenido y Formato 
de la Tarjeta Andina de Migración 

(TAM)

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

 VISTA: La Decisión 397 de la Comisión;

 CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1 de la Decisión 397, la Junta del Acuerdo de Cartagena 
estableció mediante la Resolución 433 de septiembre de 1996 el 
contenido y formato de la Tarjeta Andina de Migración;

 Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la 
misma Decisión 397, la Secretaría General de la Comunidad Andina 
puede modificar mediante Resolución, y previa opinión del Comité 
Andino de Autoridades de Migración (CAAM), el contenido y 
formato de la Tarjeta Andina de Migración;

 Que la Tarjeta Andina de Migración debe contener 
la información necesaria que toda persona está obligada a 
proporcionar al ingresar o salir del territorio de cualquiera de los 
Países Miembros, a efecto de ejercer los controles correspondientes;

 Que es necesario que los países que integran la Comunidad 
Andina cuenten con un documento uniforme de control migratorio 
que facilite el movimiento de personas e incentive el turismo; y,

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), en su Quinta Reunión aprobó la modificación del 
contenido y formato de la Tarjeta Andina de Migración (TAM);

RESUELVE:

 Artículo 1.- Modificar el contenido y formato de la Tarjeta 
Andina de Migración (TAM), según lo señala la presente Resolución.

 Artículo 2.- La Tarjeta Andina de Migración podrá emitirse 
en formato pre-impreso, mecanizado, electrónico o virtual, según lo 
decida cada País Miembro de la Comunidad Andina.

 Dicho formato deberá estar dividido en dos partes, la 
primera de las cuales quedará en poder de la autoridad de migración 
del País Miembro receptor, y la segunda en poder del viajero. La 
autoridad migratoria consignará en ambas partes la fecha de 
ingreso y el tiempo autorizado de permanencia.

 Artículo 3.- La Tarjeta Andina de Migración contendrá, 
como mínimo, la siguiente información:

 En la primera parte que permanecerá en poder de la 
autoridad de migración:

- APELLIDO (S)
- NOMBRE (S)
- FECHA DE NACIMIENTO
- SEXO
- NACIONALIDAD
- OCUPACION O PROFESIÓN
- TIPO DE DOCUMENTO DE VIAJE
- NUMERO DE DOCUMENTO DE VIAJE
- MEDIO DE TRANSPORTE
- TIPO DE ALOJAMIENTO (HOTEL, CASA FAMILIAR)
- MOTIVO DEL VIAJE
- TIPO DE VISA
- DIAS DE PERMANENCIA

 En la segunda parte que permanecerá en poder del viajero:

- APELLIDO (S)
- NOMBRE (S)

TARJETA 
ANDINA DE 
MIGRACIÓN
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- - FECHA DE NACIMIENTO

- NACIONALIDAD
- TIPO DE DOCUMENTO DE VIAJE
- NUMERO DE DOCUMENTO DE VIAJE

 Artículo 4.- La Tarjeta Andina de Migración será emitida en 
los idiomas castellano e inglés.

 Artículo 5.- A partir de la entrada en vigencia de la presente 
Resolución, quedará derogada la Resolución 433 de la Junta del 
Acuerdo de Cartagena.

 Artículo 6.- Comuníquese a los Países Miembros la presente 
Resolución, la cual entrará en vigencia en un plazo de ciento ochenta 
(180) días calendario, contado a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los once días del mes de 
julio del año dos mil uno.

DECISIÓN  750

Sistema Estadístico de la Tarjeta 
Andina de Migración (SETAM) 

en la Comunidad Andina

LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA,

 VISTOS: Los Artículos 3, 127 del Acuerdo de Cartagena, la 
Decisión 700, la Decisión 397; la Resolución 527; la Propuesta 225/
Rev. 2; y,

 CONSIDERANDO:

 Que la Tarjeta Andina de Migración (TAM) es el documento 
de control migratorio uniforme y constituye un medio eficaz de 
recolección de información para la elaboración de estadísticas 
relacionadas con el movimiento de personas, de acuerdo con lo 
previsto en la Decisión 397;

 Que, asimismo, el procesamiento de dicha información 
permite a las autoridades de migración, transporte y turismo 
tener acceso a los datos necesarios para conocer, con detalle, 
las características de los flujos de personas y actividades que se 
desarrollan en la subregión, y realizar un intercambio más eficiente 
de datos relativos al ingreso y salida de personas del territorio de 
cada uno de los Países Miembros;

 Que para el diseño, aplicación, seguimiento y evaluación 
de políticas respecto al tema migratorio, la Comunidad Andina 
debe poder acceder en el momento oportuno a datos estadísticos 
comparables entre los Países Miembros, actualizados, confiables, 
pertinentes y producidos con la máxima eficacia, según lo 
establecido durante la II Reunión de Expertos Gubernamentales en 
Estadísticas de Migraciones de la Comunidad Andina;

TARJETA 
ANDINA DE 
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-  Que en la mencionada Reunión de Expertos 

Gubernamentales de Estadísticas de Migraciones, realizada en 
Caracas, Venezuela, en julio del 2005, se acordó la necesidad de 
promover el intercambio de la información obtenida de la TAM, 
entre las oficinas de migraciones andinas;

 Que es conveniente armonizar el formato de envío de 
información contenido en los documentos de control migratorio 
que son utilizados por los Países Miembros;

 Que con vista al establecimiento de las estadísticas 
obtenidas respecto al movimiento de personas de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina, es conveniente definir las 
modalidades de aplicación necesarias para la recolección de los 
datos, así como para la elaboración, la transmisión y la difusión de 
los resultados a fin de obtener estadísticas armonizadas de acuerdo 
con lo dispuesto en la Decisión 700;

 Que es conveniente establecer un plazo de transmisión de 
los resultados a la Secretaría General, así como las modalidades de 
las correcciones, a fin de permitir una difusión periódica y uniforme 
de las estadísticas obtenidas a través de la TAM;

 Que de acuerdo con lo establecido en la Decisión 700, 
se consideran confidenciales los datos que utilicen y envíen los 
servicios nacionales y el servicio comunitario para la producción 
de estadísticas comunitarias, cuando dichos datos permitan la 
identificación y/o revelación de datos individuales;

 Que los Comités Andinos de Autoridades de Migración 
(CAAM) y de Turismo (CAATUR) han recomendado el 
establecimiento y utilización de una Tarjeta Andina de Migración, así 
mismo reconocen su importancia como instrumento administrativo 
que facilita el control y el desarrollo de sistemas de registros y 
estadísticas sobre el movimiento transfronterizo de personas cuyo 
contenido y formato homologado sea obligatorio y válido para 
todos los Países Miembros de la Comunidad Andina;

 Que en la referida Decisión 700 se establece como 
tarea prioritaria el suministro de datos sobre la movilización 
intracomunitaria, con atención especial al conocimiento de los flujos 
migratorios; 

 Que durante la Décima Reunión del Comité Andino de 
Autoridades de Migración, realizada entre el 30 de setiembre y el 
1 de octubre del 2004 en Lima, Perú, se afirmó, en base a los ejes 
estratégicos, la necesidad de que los Países Miembros desplieguen 
sus mayores esfuerzos para desarrollar y perfeccionar sistemas de 
información sobre Migraciones que les permitan la formulación 
de políticas con una base sólida, además de darle elementos de 
transparencia y gobernabilidad a la gestión pública en esta materia; 

 Que la Secretaría General de la Comunidad Andina ha 
tenido en cuenta la opinión de los expertos gubernamentales en 
Estadísticas de Migraciones de los Países Miembros y ha elaborado 
la presente Decisión sobre el Sistema Estadístico de la TAM;

DECIDE:

 Artículo 1.- Crear el sistema de información estadística de 
migraciones en la Comunidad Andina, que estará compuesto por 
el conjunto de datos contenidos en la Tarjeta Andina de Migración 
(TAM), que figura en el Anexo 1 de la presente Decisión y que serán 
transmitidos por las Oficinas Nacionales Competentes de los Países 
Miembros a la Secretaría General de acuerdo con lo previsto en la 
presente Decisión.

 Para obtener mejor comparabilidad de las estadísticas se 
tendrán en cuenta los conceptos presentados en dicho anexo.

 Artículo 2.- Adoptar el procedimiento para la transmisión 
de los resultados de la TAM, que aparece en el Anexo 2 de la presente 
Decisión, respetando las clasificaciones de las variables, a fin de 
normalizar las estadísticas producidas.

 Artículo 3.- A efectos de la presente Decisión, las 
Oficinas Nacionales Competentes, responsables de transmitir los 

TARJETA 
ANDINA DE 
MIGRACIÓN
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- resultados estadísticos obtenidos a través de la TAM, son las oficinas 

migratorias correspondientes de cada País Miembro.

 Artículo 4.- El procesamiento y transmisión de las 
estadísticas obtenidas de los datos recogidos a través de la TAM, se 
realizará con periodicidad mensual, de tal manera que éstos puedan 
estar a disposición de los usuarios con mayor oportunidad.

 Artículo 5.- Los Países Miembros remitirán sus resultados 
haciendo uso de medios de transmisión electrónica de datos, según 
el diseño de registro mencionado en el Anexo 2, dentro de las 3 
semanas posteriores al período de referencia.

 Artículo 6.- La Secretaría General dictará las Resoluciones 
que sean necesarias para la mejor aplicación de la presente Decisión.

 Artículo 7.- Mediante Resolución y previa opinión del Grupo 
de Expertos Gubernamentales en Estadísticas de Migraciones de 
los Países Miembros, se podrán incluir nuevas variables de la TAM 
para que sean parte del sistema de información estadística de la 
Comunidad Andina, siempre que cumplan con los requisitos de 
consistencia y calidad de la información.

 Artículo 8.- La presente Decisión entrará en vigencia el día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Comunidad 
Andina.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA1

 Única.- El País Miembro que requiera adaptar sus sistemas 
estadísticos y la consiguiente transmisión de la información a los 
requisitos que establece la presente Decisión, lo notificará a la 
Secretaría General dentro de los 60 días siguientes a su entrada en 
vigencia. La Secretaría General publicará, mediante Resolución, la 
suspensión hasta por tres años, de la aplicación total o parcial de la 
presente Decisión.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil once.

DECISIÓN 504 

Creación del Pasaporte Andino

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los artículos 3 y 16 del Acuerdo de Cartagena, 
la Decisión 458 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores sobre Lineamientos de la Política Exterior Común, la 
Directriz 26 consignada en el Acta del XI Consejo Presidencial 
Andino, y la Propuesta 52 de la Secretaría General;

 CONSIDERANDO: Que los Países Miembros se han fijado 
como meta constituir el Mercado Común Andino a más tardar en el 
año 2005;

 Que la creación del documento de viaje denominado 
Pasaporte Andino se constituirá en un instrumento que coadyuvará 
a la consolidación de una conciencia y cohesión comunitaria 
entre los nacionales de los Países Miembros y a la identificación 
internacional de la Comunidad Andina como un conjunto de países 
comprometidos con un proyecto integrador común;

 Que la creación de un pasaporte andino como decisión 
soberana de cada uno de los Países Miembros afianza su 
compromiso comunitario;

TARJETA 
ANDINA DE 
MIGRACIÓN

MODIFICADA

1. Al respecto, la Resolución 1479 publicada en la G.O.A.C 2060 de fecha 11 de junio de 2012 
dispuso la publicación de la suspensión de la aplicación de la Decisión 750 sobre el Sistema 
Estadístico de la Tarjeta Andina de Migración (SETAM) en la Comunidad Andina hasta el 30 
de mayo de 2014, para el Estado Plurinacional de Bolivia y  la República de Colombia en tanto 
dichos Países Miembros adaptan sus sistemas de información a los requisitos establecidos 
en esa norma andina.
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-  Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 

(CAAM), en su Quinta Reunión Ordinaria aprobó el Anteproyecto 
de Decisión de creación del Pasaporte Andino;

DECIDE:

 Artículo 1.- Crear el documento de viaje denominado 
“Pasaporte Andino”, el cual estará basado en un modelo uniforme y 
podrá ser utilizado por los nacionales de los Países Miembros en sus 
movimientos migratorios.

 Artículo 2.- El Pasaporte Andino tendrá las siguientes 
características básicas:

a) El formato será de tipo libreta con bordes redondeados de 
88 mm por 125 mm.

b) La carátula y contracarátula del pasaporte serán de color 
“burdeos”.

c) Las leyendas tendrán color dorado.

d) La parte superior de la carátula consignará la leyenda 
“COMUNIDAD ANDINA”, la cual estará centrada e impresa 
en caracteres de mayores dimensiones, seguido a renglón 
siguiente del escudo nacional del País Miembro emisor y su 
nombre oficial.

e) Adicionalmente, la carátula contendrá, en la parte inferior, 
la denominación “PASAPORTE”, tanto en idioma español 
como inglés.

 Estas características se aplicarán al pasaporte nacional 
ordinario o común.

 Artículo 3.- La Secretaría General, en un plazo de seis meses, 
presentará a consideración del Comité Andino de Autoridades de 
Migración (CAAM), una propuesta de régimen uniforme sobre las 
características técnicas específicas mínimas de nomenclatura y 

seguridad del Pasaporte Andino, con base en las recomendaciones 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y con el 
apoyo de la Organización Internacional para las Migraciones, la cual 
será aprobada por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores mediante Decisión.

 Artículo 4.- La creación del Pasaporte Andino es una 
decisión soberana de los Países Miembros. Sin menoscabo de lo 
dispuesto en la presente Decisión, su expedición se sujetará a lo 
establecido en las respectivas legislaciones nacionales.

 Artículo 5.- El Pasaporte Andino entrará en vigencia 
a más tardar el 31 de diciembre de 2005. Si un País Miembro 
adelantara la puesta en vigencia del Pasaporte Andino antes 
de esa fecha, comunicará ese hecho a la Secretaría General de la 
Comunidad Andina y a los demás países para su correspondiente 
reconocimiento. (1) (2) (3) (4) (5)

(1) Artículo modificado por el artículo 1 de la Decisión 625 
publicada el 27 de octubre de 2005 cuyo texto es el siguiente:

Artículo 1.- Postergar hasta el 31 de diciembre de 2006 el plazo establecido en el 

artículo 5 de la Decisión 504.

(2)Artículo modificado por el artículo 1 de la Decisión 655 
publicada el 24 de noviembre de 2006 cuyo texto es el siguiente:

Artículo 1.- Postergar hasta el 31 de diciembre de 2007 el plazo establecido en el 

artículo 5 de la Decisión 504.

(3) Artículo modificado por el artículo 1 de la Decisión 678 
publicada el 20 de diciembre de 2007 cuyo texto es el siguiente:

Artículo Único.- Postergar hasta el 31 de diciembre de 2008 el plazo establecido 

en el artículo 5 de la Decisión 504.

(4)Artículo modificado por el artículo 1 de la Decisión 709 
publicada el 23 de diciembre de 2008 cuyo texto es el siguiente:

PASAPORTE
ANDINO
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- Artículo Único.- Postergar hasta el 31 de diciembre de 2009 el plazo establecido 

en el artículo 5 de la Decisión 504.

(5) Artículo modificado por el artículo único de la Decisión 719 
publicada el 24 de septiembre de 2009 cuyo texto es el siguiente:

Artículo Único.- Postergar hasta el 31 de diciembre de 2010 el plazo establecido 

en el artículo 5 de la Decisión 504.

 Artículo 6.- La presente Decisión entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Unica.- El Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM) realizará un seguimiento semestral sobre el desarrollo 
alcanzado por cada País Miembro, en desarrollo de lo previsto en la 
presente Decisión, hasta que se logre la plena instrumentación del 
Pasaporte Andino.

 Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil uno.

 

DECISIÓN 525

Características técnicas específicas 
mínimas de nomenclatura y seguridad 

del Pasaporte Andino

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los Artículos 3 y 16 del Acuerdo de Cartagena; 
las Decisiones 458 y 504 del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores sobre Lineamientos de Política Exterior 
Común y sobre la Creación del Pasaporte Andino; y la Propuesta 71/
Rev. 1 de la Secretaría General;

 CONSIDERANDO: Que los Países Miembros se han fijado 
como meta constituir el Mercado Común Andino a más tardar en el 
año 2005;

 Que la decisión soberana de cada uno de los Países 
Miembros de crear el Pasaporte Andino, formalizada mediante 
la Decisión 504 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, es un paso de trascendental importancia en la 
construcción de una comunidad de ciudadanos andinos y para 
la identificación internacional de la Comunidad Andina como un 
conjunto de países comprometidos con un proyecto integrador 
común;

 Que la Decisión 504 dispone que el Pasaporte Andino 
expedido por cada País Miembro debe basarse en un modelo 
uniforme y contener características mínimas armonizadas en 
cuanto a nomenclatura y elementos de seguridad, basadas en las 
recomendaciones de la OACI;

PASAPORTE
ANDINO
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-  Que, durante el XI Consejo Presidencial Andino reunido en 

Cartagena en mayo de 1999, los Presidentes acordaron disponer 
que el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores 
adoptara las medidas necesarias a fin de que el Comité Andino 
de Migraciones desarrollara una agenda de trabajo con especial 
énfasis en la armonización, simplificación y unificación de los 
procedimientos migratorios, la homologación de los documentos 
de identificación y circulación entre los Países Miembros, así como el 
establecimiento de los mecanismos de intercambio de información 
y coordinación entre las autoridades, con miras a avanzar, teniendo 
en cuenta la situación particular de cada país, hacia la facilitación en 
la movilización de las personas en la subregión andina, a más tardar 
en el año 2005;

 Que, en el XIII Consejo Presidencial Andino reunido en 
Carabobo en junio de 2001, los Jefes de Estado de los Países 
Miembros instruyeron al Comité Andino de Autoridades de 
Migración (CAAM) que, con el apoyo de la Secretaría General, eleve 
a consideración del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, a más tardar en diciembre de 2001, las propuestas 
sobre la armonización de la legislación migratoria para estudiantes, 
personas de negocios, inversionistas, artistas y deportistas; y del 
régimen uniforme sobre las características técnicas específicas del 
Pasaporte Andino;

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM) en su VI Reunión Ordinaria, recomendó a la Secretaría 
General elevar ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores el anteproyecto de Decisión sobre las características 
técnicas específicas mínimas de nomenclatura y seguridad del 
Pasaporte Andino; 

 TOMANDO EN CUENTA: El contenido de la parte B del 
Capítulo 3 del Anexo 9 al Convenio de Chicago relativo a las normas 
y métodos recomendados sobre Facilitación, y el Documento 9303 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) sobre 
Documentos de Viaje de Lectura Mecánica;

DECIDE:

 Artículo 1.- El Pasaporte Andino expedido por cada uno de 
los Países Miembros será acorde con la normativa recomendada por 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) en materia de 
documentos de viaje y contendrá como mínimo las especificaciones 
técnicas de nomenclatura y seguridad contenidas en el Anexo I de la 
presente Decisión.

 Artículo 2.- Queda bajo la potestad soberana de los Países 
Miembros, la incorporación en el Pasaporte Andino de nomenclatura 
y elementos de seguridad adicionales a los establecidos por la 
presente Decisión, según sus respectivas legislaciones.

 Artículo 3.- El Pasaporte Andino deberá contener una zona 
de lectura mecánica, acorde con las recomendaciones de la OACI.

 Artículo 4.- Las características de seguridad adicionales 
a las mencionadas en el Anexo I de esta Decisión, que los Países 
Miembros decidan incorporar al Pasaporte Andino para evitar 
su falsificación, imitación fraudulenta o uso por impostores, no 
deberán interferir con la lectura mecánica.

 Artículo 5.- Los Países Miembros expedirán el Pasaporte 
Andino con una validez inicial de por lo menos cinco (5) años.

 Artículo 6.- Los Países Miembros emitirán un Pasaporte 
Andino para cada titular, evitando la expedición de pasaportes 
comunes a los cónyuges o la inclusión de menores de edad en los 
pasaportes de los padres.

 Artículo 7.- La presente Decisión entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.- El Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM) realizará un seguimiento semestral sobre el desarrollo 

PASAPORTE
ANDINO
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- alcanzado por cada País Miembro, en la puesta en práctica de lo 

previsto en la presente Decisión, hasta la plena instrumentación del 
Pasaporte Andino.

 Segunda.- Los Pasaportes Nacionales expedidos antes de 
la entrada en vigencia de la presente Decisión mantendrán plena 
validez hasta la fecha de su caducidad.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los siete días del mes de 
julio del año dos mil dos.

ANEXO I

NORMAS BÁSICAS DE NOMENCLATURA Y SEGURIDAD DEL 
PASAPORTE ANDINO

1.  Características físicas del Pasaporte Andino:

1.1.- El Pasaporte Andino será de tal naturaleza que cualquier 
deformación debida al uso normal pueda alisarse con el 
dispositivo de lectura sin menoscabar el uso de los mismos, ni 
el funcionamiento del dispositivo de lectura.

1.2.- El Pasaporte Andino no presentará riesgos de toxicidad en 
caso de uso normal.

1.3.- El Pasaporte Andino será resistente a los efectos químicos 
inherentes a una manipulación y uso normales, salvo cuando 
se le haya dotado de sensibilidad química por razones de 
seguridad.

1.4.- El Pasaporte Andino se podrá leer mecánicamente a 
temperaturas que oscilen entre -10ºC y +50ºC. No deberá 
perder su fiabilidad en caso de quedar almacenado a 
temperaturas que oscilen entre -35ºC y +80ºC.

1.5.- El Pasaporte Andino se podrá utilizar con una humedad 
relativa ambiente del 5% al 95%, a una temperatura máxima de 
bulbo húmedo de 25ºC. No deberá perder su fiabilidad en caso 

de quedar almacenado a una humedad relativa ambiente del 
0% al 100%.

1.6.- El Pasaporte Andino será resistente al deterioro provocado 
por la exposición a la luz a que esté sometido durante el uso 
normal.

1.7.- El Pasaporte Andino será, siempre que sea posible, 
elaborado con materiales controlados que no puedan ser 
adquiridos sino para uso oficial. 

2. Página de Datos del Pasaporte Andino.

2.1.- La página de datos del Pasaporte Andino medirá 88,00 
mm x 125,00 mm, y su espesor será de un mínimo de 0,25 mm y 
un máximo de 0,90 mm.

2.2.-La página de datos del Pasaporte Andino estará en la 
primera o en la última hoja del pasaporte. La Zona de Lectura 
Mecánica del Pasaporte Andino estará situada adyacente al 
borde exterior de la libreta, en paralelo al lomo de la misma.

2.3.-La página de datos del Pasaporte Andino contendrá, como 
mínimo, la siguiente información:

PASAPORTE
ANDINO

Datos Especificaciones

Estado expedidor Nombre del País que expide el 
pasaporte

Nombre del Documento Se colocará la palabra 
PASAPORTE

Tipo de Documento Se colocará la letra P para 
designar un pasaporte de 
lectura mecánica. 

País expedidor (en clave) Se utilizará la clave de tres 
letras (BOL-COL-ECU-PER-
VEN)

Número de pasaporte Asignado por el País expedidor. 

Apellidos y nombres del titular Apellidos y nombres del titular.
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2.4.-Modelo recomendado de ubicación de datos en la página 
de datos del Pasaporte Andino:

Este modelo, que no está a escala, es únicamente referencial y 
contiene los datos mínimos obligatorios que debe contener el 

Pasaporte Andino. Cada País Miembro podrá redimensionar 
las casillas de datos. 

PASAPORTE
ANDINO

Nacionalidad (sin abreviar) La nacionalidad del titular.

Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento del titular. 
Se anotará según el formato 
dd/mm/aa

Sexo Femenino: F; Masculino: M.

Fecha de expedición Fecha de expedición del 
pasaporte de lectura mecánica.
Se anotará según el formato 
dd/mm/aa

Autoridad u Oficina expedidora Indicar la autoridad u oficina 
expedidora.

Número del documento de 
identificación personal

El que asigne el país miembro 
expedidor para identificar el 
documento.

Lugar de nacimiento Lugar de nacimiento del titular.

Fecha de caducidad Fecha de caducidad del 
pasaporte de lectura mecánica.
Se anotará según el formato 
dd/mm/aa 

Firma o marca habitual del 
titular

La firma del titular o su marca 
habitual.

Retrato del titular El retrato será en colores y 
cubrirá el área de 45,0 mm x 
35,0 mm que se le reserva. La 
representación de la cabeza 
desde el mentón hasta la 
coronilla ocupará entre el 70 y 
el 80% de la dimensión vertical 
de la zona del retrato. Si el 
Estado expedidor lo desea, esta 
casilla podrá incorporar uno o 
más elementos de seguridad a 
condición de que no se ofusque 
el retrato.

2.5.-Los títulos de los datos que se consignarán en la página de 
datos serán colocados en español e inglés.

3. Zona de Lectura Mecánica del Pasaporte Andino.

3.1.- El Pasaporte Andino incorporará una zona de lectura 
mecánica, cuya composición se regirá por las especificaciones 
contenidas en el Documento 9303 de la OACI, Parte I.

3.2.-En la zona de lectura mecánica se anotarán los datos 
correspondientes en el tipo de letra mayúscula OCR-B, 
tamaño 1, de anchura de letra constante y una separación entre 
caracteres de 2,54 mm.

3.3.-En la zona de lectura mecánica del Pasaporte Andino se 
utilizarán exclusivamente los siguientes caracteres: 

3.4.-La Zona de Lectura Mecánica del Pasaporte Andino estará 
compuesta por dos (2) líneas de cuarenta y cuatro caracteres 
cada una. 
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Pasaporte Andino estará compuesta por los datos siguientes, 
que ocuparán la posición indicada:

PASAPORTE
ANDINO

Posición de 
caracteres

Elemento de datos Especificaciones

1 y 2 Tipo de documento Se colocará la letra 
mayúscula “P”, 
seguida del carácter 
de relleno (<)2.

3 a 5 País expedidor Se utilizará la clave 
de tres letras (BOL-
COL-ECU-PER-
VEN).

6 a 44 Apellidos y nombres 
del titular

El primer y segundo 
apellido, así como 
el primer y segundo 
nombre irán 
separados por un 
carácter de relleno 
(<). El apellido 
y el nombre irán 
separados por dos 
caracteres de relleno 
(<<).

3.6.-La segunda línea de la zona de lectura mecánica del 
Pasaporte Andino estará compuesta por los datos siguientes, 
que ocuparán la posición indicada:
 

2. La letra “P”, indica que es un pasaporte. El segundo carácter, para uso opcional de los 
Estados, es para diversificar el tipo de pasaporte (ej. Diplomático u oficial). No se aplica al 
Pasaporte Andino por ser este formato sólo para pasaportes ordinarios.

Posición de 
caracteres

Elemento de datos Especificaciones

1 al 9 Número del 
pasaporte

El número que 
haya otorgado el 
País expedidor. El 
carácter de relleno 
(<) seguirá al 
número y se repetirá 
hasta la posición 9 
como corresponda

10 Dígito de 
verificación 
del número del 
pasaporte

Se calculará 
según método 
especificado en el 
Documento 9303, 
Parte I, de la OACI.

11 a 13 Nacionalidad Se utilizara la clave 
de tres letras (BOL-
COL-ECU-PER-VEN)

14 a 19 Fecha de 
Nacimiento del 
titular

La disposición es 
AAMMDD
AA= año (2 
espacios)
MM= mes (2 
espacios)
DD= día (2 espacios)

20 Dígito de 
Verificación de la 
fecha de nacimiento

Se calculará 
según método 
especificado en el 
Documento 9303, 
Parte I, de la OACI.

21 Sexo F= femenino; M= 
masculino.

22 a 27 Fecha de expiración 
del pasaporte

La disposición es 
AAMMDD
AA= año (2 
espacios)
MM= mes (2 
espacios)
DD= día (2 espacios)

28 Dígito de 
Verificación de la 
fecha de expiración 
del pasaporte

Se calculará 
según método 
especificado en el 
Documento 9303, 
Parte I, de la OACI

29 a 42 Número de 
documento de 
identificación 
personal u otros 
datos discrecionales. 
La utilización o no 
de estas casillas 
queda a discreción 
del País expedidor

Cuando no se utilice 
esta casilla, los 
caracteres del 29 al 
42 serán ocupados 
por el carácter de 
relleno <.
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4. Elementos mínimos de Seguridad del Pasaporte Andino.

4.1.- La portada del Pasaporte Andino será elaborada con 
materiales resistentes a la manipulación.

4.2.- El Pasaporte Andino será elaborado con un papel con un 
alto porcentaje de pasta de trapo o pulpa de madera.

4.3.- El hilo para realizar la costura de las páginas del Pasaporte 
Andino deberá ser 100% algodón, con fluorescente invisible de 
por lo menos un color.

4.4.- La costura empleada en el Pasaporte Andino será en 
puntada recta con remate en los extremos.

4.5.- El papel utilizado para la elaboración del Pasaporte 
Andino contendrá una marca de agua y reactivos de seguridad 
contra las manipulaciones de borrado químico.

4.6.- Los datos personales, la fotografía y la firma del titular 
deberán incorporarse al material básico de la página de datos 
del Pasaporte Andino, preferentemente mediante impresión 
mecanizada o automatizada.

4.7.- La página de datos del Pasaporte Andino será laminada.

4.8.- A partir de la página número 3, todas las páginas del 
Pasaporte Andino contendrán una numeración perforada.

4.9.- Preferentemente las páginas del Pasaporte Andino 
estarán numeradas con tinta fluorescente bajo luz ultravioleta.

PASAPORTE
ANDINO

43 Dígito de 
Verificación

Se calculará 
según método 
especificado en el 
Documento 9303, 
Parte I, de la OACI .

44 Dígito de 
Verificación General

Se calculará 
según método 
especificado en el 
Documento 9303, 
Parte I, de la OACI
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DECISIÓN 501

Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) 
en la Comunidad Andina

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los Artículos 3, 16, 144 y 155 y el Capítulo XI del 
Acuerdo de Cartagena, el Acta de Cartagena, el Acta de Lima, la 
Decisión 459 y la Propuesta 49 de la Secretaría General;

 CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Cartagena establece 
que los Países Miembros emprenderán acciones para impulsar el 
desarrollo integral de las regiones de frontera e incorporarlas 
efectivamente a las economías nacionales y andina;

 Que, en el Acta de Cartagena de la XI Reunión del Consejo 
Presidencial Andino se determinó que, entre las tareas prioritarias 
para profundizar la integración se encuentra el establecimiento 
del Mercado Común y la ejecución de una Política Comunitaria de 
Integración y Desarrollo Fronterizo;

 Que, en el Acta de Lima de la XII Reunión del Consejo 
Presidencial Andino se establece que, con base en los lineamientos 
y en la normativa establecidos por el Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, deben ejecutarse programas integrales 
para el desarrollo de las Zonas de Integración Fronteriza, y que 
en el marco del programa de acción para el establecimiento del 
mercado común, en el tema de Integración y Desarrollo Fronterizo 
se determina la aprobación de una Norma Comunitaria sobre Zonas 
de Integración Fronteriza;

 Que, en el Acta de Lima se señala que se establecerá, en la 
Secretaria General, el Banco de Proyectos de Desarrollo Fronterizo 

con el apoyo del BID y la CAF;

 Que, la mencionada Política Comunitaria adoptada 
mediante Decisión 459 establece que, para el desarrollo de sus 
lineamientos y objetivos generales, los Países Miembros definirán y 
delimitarán Zonas de Integración Fronteriza (ZIF);

 Que el desarrollo sostenible para ámbitos fronterizos 
binacionales y particularmente para las zonas de integración 
fronteriza implica la responsabilidad compartida de los Países 
Miembros para asegurar la conservación y uso sostenible de sus 
ecosistemas y recursos naturales de interés común, así como el 
bienestar armónico de sus poblaciones; conlleva el fortalecimiento 
de una cultura de paz en dichos ámbitos; demanda poner en 
práctica los mecanismos más avanzados del proceso de integración 
andino; y, requiere transformar los espacios fronterizos en áreas 
dinamizadoras del desarrollo compartido;

 Que el perfeccionamiento y profundización de la acción 
bilateral y del apoyo comunitario debe propiciar que las áreas 
fronterizas se constituyan en porciones territoriales que potencien 
la interacción de la Comunidad Andina con terceros países, para 
lograr una mayor y mejor inserción en la economía internacional;

 Que la acción bilateral y el apoyo comunitario en las zonas 
de frontera debe propiciar e incentivar el respeto y la preservación 
de la identidad étnica y cultural de los habitantes de esas porciones 
territoriales y promover su desarrollo económico y social;

 Que el Grupo de Trabajo de Alto Nivel para la Integración 
y Desarrollo Fronterizo, creado por Decisión 459, en su Cuarta 
Reunión revisó el correspondiente Proyecto de Decisión y 
recomendó su aprobación dada la importancia de las ZIF para el 
desarrollo e integración fronterizo;

DECIDE:

 Artículo 1.- A los efectos de esta Decisión, se entiende por 
“Zona de Integración Fronteriza” (ZIF) los ámbitos territoriales 

MIGRACIÓN 
TRANSFRONTERIZA
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- fronterizos adyacentes de Países Miembros de la Comunidad 

Andina para los que se adoptarán políticas y ejecutarán planes, 
programas y proyectos para impulsar el desarrollo sostenible y la 
integración fronteriza de manera conjunta, compartida, coordinada 
y orientada a obtener beneficios mutuos, en correspondencia con 
las características de cada uno de ellos.

 Artículo 2.- Los Países Miembros de la Comunidad Andina 
podrán establecer, mediante los mecanismos bilaterales que 
convengan, Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) entre sí y, de 
considerarlo conveniente, con terceros países.

 Artículo 3.- Las Zonas de Integración Fronteriza, las 
Regiones Fronterizas de Integración y las Zonas Especiales ya 
existentes podrán adecuar sus disposiciones a lo establecido en la 
presente Decisión.

 Artículo 4.- Las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) se 
establecen con la finalidad de generar condiciones óptimas para 
el desarrollo fronterizo sostenible y para la integración fronteriza 
entre los Países Miembros de la Comunidad Andina, conforme a los 
siguientes criterios:

a) En la dimensión del desarrollo social: estimular y promover 
acciones orientadas a la satisfacción de las necesidades 
básicas de los pobladores de las zonas fronterizas;

b) En la dimensión del desarrollo económico: fomentar 
el crecimiento, modernización y diversificación de la base 
productiva de las zonas fronterizas, aprovechando las 
posibilidades que habilitan los mecanismos de la integración 
y las ventajas de la ubicación de dichas zonas respecto de los 
mercados subregional, regional e internacional;

c) En la dimensión de la sostenibilidad ambiental: procurar 
que el desarrollo social y económico mejore la calidad de 
vida de la población, considerando las limitaciones del medio 
ambiente y potenciando sus ventajas;

d) En la dimensión institucional: promover la participación 
activa de las instituciones públicas y privadas de las ZIF en los 
procesos de planificación, seguimiento y evaluación de los 
planes, programas y proyectos que permitan consolidar el 
desarrollo de esos ámbitos, buscando compartir obligaciones 
y responsabilidades; y,

e) En la dimensión de la integración: promover en las ZIF el 
libre tránsito de personas, vehículos, mercancías y servicios, así 
como armonizar y simplificar los procedimientos migratorios, 
aduaneros y fito/zoosanitarios.

 Artículo 5.- Son objetivos de las ZIF:

 a) Contribuir a diversificar, fortalecer y estabilizar los vínculos 
económicos, sociales, culturales, institucionales y políticos 
entre los Países Miembros;

b) Contribuir a la creación y la puesta en vigencia, a través 
de las instancias nacionales o bilaterales pertinentes, de 
los mecanismos económicos e institucionales que doten 
a sus ámbitos territoriales de mayor fluidez comercial y la 
interconecten con el resto de las economías andinas y con el 
mercado mundial;

c) Flexibilizar y dinamizar el intercambio económico y 
comercial, así como la circulación de personas, mercancías, 
servicios y vehículos en dichos ámbitos y entre éstos con 
terceros mercados;

d) Establecer mecanismos eficaces para crear y manejar 
conjuntamente los mercados fronterizos de trabajo y para 
administrar los flujos migratorios, bilaterales e internacionales, 
que se desarrollen en las ZIF;

e) Favorecer a las colectividades locales, eliminando los 
obstáculos que dificultan una potenciación de sus capacidades 
productivas, comerciales, culturales y de coexistencia pacífica;

MIGRACIÓN 
TRANSFRONTERIZA
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- f) Contribuir a profundizar los procesos nacionales de 

descentralización administrativa y económica;

g) Formalizar y estimular procesos y relaciones sociales, 
económicas, culturales y étnicas históricamente existentes en 
dichas zonas;

h) Atender adecuadamente las demandas económicas, 
sociales y culturales de los pueblos en las ZIF;

i) Incrementar y fortalecer la oferta y el abastecimiento de 
servicios básicos y/o sociales de utilidad común, tales como 
acueductos, electrificación, comunicaciones, infraestructura 
vial, salud, educación y recreación deportiva y turística;

j) Investigar y usar sosteniblemente los recursos naturales 
renovables contiguos y promover mecanismos para su 
adecuada conservación;

k) Contribuir a la conservación y utilización sostenible de los 
recursos naturales, prestando particular interés a la diversidad 
biológica;

l) Desarrollar programas de cooperación horizontal que 
promuevan la transferencia de conocimientos técnicos entre 
Países Miembros o regiones fronterizas, encaminados a la 
adopción de paquetes tecnológicos conjuntos y al desarrollo 
de actividades productivas que conjuguen o complementen 
esfuerzos; y,

m) Otros que se acuerden bilateralmente.

 Artículo 6.- En la identificación y delimitación de las ZIF, los 
Países Miembros tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Que sean áreas de frontera donde las condiciones jurídicas, 
administrativas y funcionales que se promuevan sirvan para 
flexibilizar, liberalizar, dinamizar, potenciar y formalizar la 
capacidad productiva y comercial; la creatividad y la riqueza 

cultural de la población en las fronteras entre los Países 
Miembros;

b) Que comprendan, en ambos países, ciudades actualmente 
o potencialmente dinamizadoras del desarrollo con miras 
a constituirse en soporte de la integración, así como ejes de 
articulación vial existentes o cuya construcción esté prevista 
en el corto plazo;

c) Que incorporen, en ambos países, áreas económica y 
socialmente deprimidas, que requieran de la conjugación de 
esfuerzos a fin de revertir la situación de atraso y prepararlas 
para desempeñar un papel activo en los procesos de 
integración;

d) Que propicien la articulación de zonas fronterizas con alto 
potencial de recursos, que en la actualidad no formen parte de 
la frontera activa;

e) Que coadyuven al desarrollo de cuencas hidrográficas 
binacionales en las que se localicen proyectos y actividades de 
interés compartido, y que propicien la gestión coordinada de 
áreas naturales protegidas.

 Artículo 7.- Para el establecimiento de las ZIF, a que 
se refiere el artículo 2, los países participantes acordarán los 
mecanismos bilaterales apropiados, y podrán solicitar el apoyo 
técnico de la Secretaría General. Los Acuerdos resultantes serán 
comunicados por los Países Miembros que los acuerden a la 
Secretaría General de la Comunidad Andina para su respectiva 
publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

 Artículo 8.- Los Países participantes elaborarán en forma 
conjunta los planes, programas y proyectos de Desarrollo Fronterizo 
a ser ejecutados dentro de las ZIF, bajo criterios de sostenibilidad, 
para lo cual podrán solicitar apoyo técnico a la Secretaría General de 
la Comunidad Andina.

MIGRACIÓN 
TRANSFRONTERIZA
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Miembros procurarán emprender, entre otras, las siguientes 
acciones:

a) Comprometer la participación de los actores sociales, 
empresarios, trabajadores, fundaciones privadas y 
asociaciones civiles, con el proyecto integracionista andino, y 
con el fortalecimiento de las relaciones vecinales, estimulando 
su esfuerzo en la promoción del desarrollo de las ZIF;

b) Estimular la inversión privada local, nacional, binacional y 
extranjera, teniendo en cuenta la vocación propia de cada ZIF, 
orientándola hacia nuevas actividades de carácter regional, a 
fin de abrir espacios o ampliar los existentes para el crecimiento 
sistemático del sector empresarial local y binacional, con 
estrechos vínculos con las economías de los demás Países 
Miembros;

c) Promover iniciativas dirigidas a la generación en las ZIF de 
alianzas estratégicas empresariales y a la creación de Empresas 
Multinacionales Andinas (EMAs);

d) Establecer o perfeccionar, según sea el caso, regímenes de 
tránsito de personas, vehículos y mercancías a fin de dinamizar 
los procesos de integración fronteriza y contribuir a generar 
mercados fronterizos;

e) Promover el desarrollo de procesos participativos de 
zonificación ecológica, económica, social y cultural;

f) Impulsar el manejo integral coordinado de ecosistemas 
compartidos;

g) Desarrollar programas turísticos conjuntos, que conduzcan 
a lograr el mejor aprovechamiento de los recursos fronterizos y 
estimular las actividades económicas vinculadas a los circuitos 
turísticos que se propicien;

h) Emprender programas conjuntos de valoración y 
fortalecimiento de la identidad cultural común;

i) Fortalecer las instancias nacionales y bilaterales sobre 
temas fronterizos de tal manera que permitan a los Países 
Miembros establecer un fluido intercambio de información y 
compatibilizar objetivos de interés mutuo;

j) Promover el encuentro e intercambio de puntos de vista e 
iniciativas entre autoridades locales, organismos de desarrollo 
regional y representantes legislativos de los Países Miembros, 
sin menoscabo de las políticas nacionales existentes;

k) Ejecutar proyectos compartidos o complementarios de 
infraestructura básica, vial, telecomunicaciones y energía, así 
como de desarrollo productivo, entre otros; y,

1) Promover la configuración de una estructura urbano - 
regional que favorezca el crecimiento y la diversificación de 
los roles y funciones de las ciudades fronterizas, ofreciendo 
un adecuado soporte a la consolidación de las iniciativas de 
desarrollo e integración fronteriza.

 Artículo 10.- Se establece en la Secretaría General de 
la Comunidad Andina el Banco de Proyectos de Integración y 
Desarrollo Fronterizo, el cual contará, entre otros, con el apoyo 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y de la Corporación 
Andina de Fomento (CAF).

 Artículo 11.- Para la financiación de planes, programas y 
proyectos en las ZIF, los Países Miembros:

a) Gestionarán en forma binacional y, de considerarlo 
conveniente, con la participación de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, ante organismos financieros 
subregionales, regionales y multilaterales, el establecimiento 
de fondos destinados a la ejecución de los planes, programas y 
proyectos para las ZIF; y

MIGRACIÓN 
TRANSFRONTERIZA
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y/o comunitarios que permitan la  recuperación financiera, 
administrativa y tecnológica de aquellas inversiones de 
desarrollo regional,  públicas y/o privadas, que se encuentren 
paralizadas y/o en proceso de deterioro.

 Artículo 12.- Los Países Miembros adoptarán las previsiones 
necesarias para incorporar en sus respectivos Planes Nacionales de 
Desarrollo, Presupuestos de Inversión, y como parte de sus Políticas 
Nacionales de Fronteras, los planes, programas y proyectos de 
desarrollo que acuerden para las ZIF.

 Artículo 13.- En los acuerdos bilaterales de establecimiento 
de las ZIF a que se refiere el artículo 2, se establecerán las 
competencias para la administración y ejecución de los planes, 
programas y proyectos identificados o convenidos.

 Artículo 14.- Los Países Miembros acordarán dentro de 
las ZIF tratamientos más favorables que los establecidos en los 
distintos mecanismos del ordenamiento jurídico andino para el 
resto del territorio subregional, siempre que dichos tratamientos no 
vulneren tal ordenamiento.

 Artículo 15.- La Secretaría General de la Comunidad 
Andina convocará anualmente a los mecanismos bilaterales de 
las ZIF existentes, a una Reunión de Evaluación y Coordinación 
de las ZIF, en la cual se analizará el funcionamiento de las mismas, 
se intercambiará información sobre los planes, programas y 
proyectos diseñados y/o en ejecución, y se verificará los logros y 
dificultades existentes. Las conclusiones y recomendaciones de 
estas Reuniones serán comunicadas a los Países Miembros y a los 
órganos subregionales competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.- Los Países Miembros establecerán o adecuarán 
a los términos de la presente Decisión, por lo menos una ZIF en 
cada una de sus fronteras comunes, dentro del año siguiente al de la 
entrada en vigencia de la presente Decisión.

 Segunda.- Los Países Miembros que a la fecha de la 
aprobación de la presente Decisión ejecuten planes, programas 
o proyectos de desarrollo e integración fronterizo, podrán 
adecuarlos, de considerarlo conveniente, al esquema de las Zonas 
de Integración Fronteriza contenida en esta Decisión.

 Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil uno.

MIGRACIÓN 
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DECISIÓN 502

Centros Binacionales de Atención en 
Frontera (CEBAF) 

en la Comunidad Andina

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: El Capítulo XI del Acuerdo de Cartagena, el Acta 
de Cartagena, el Acta de Lima, la Decisión 271 y sus modificatorias, el 
Capítulo XIII de la Decisión 398 y el Capítulo XIV de la Decisión 399, 
la Decisión 459 y la Propuesta 50 de la Secretaría General;

 CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Cartagena establece 
que los Países Miembros desarrollarán una acción conjunta para 
lograr un mejor aprovechamiento de su espacio físico, fortaleciendo 
la infraestructura y los servicios necesarios para la integración 
económica de la Subregión;

 Que, en el Acta de Cartagena de la XI Reunión del Consejo 
Presidencial Andino se determinó que entre las tareas prioritarias 
para profundizar la integración se encuentra el establecimiento del 
Mercado Común Andino y la ejecución de una Política Comunitaria 
de Integración y Desarrollo Fronterizo;

 Que, en el Acta de Lima de la XII Reunión del Consejo 
Presidencial Andino, en el marco del programa de acción para el 
establecimiento del mercado común, en el tema de Integración y 
Desarrollo Fronterizo, se determina establecer Centros Binacionales 
de Atención en Frontera;

 Que la Política Comunitaria de Integración y Desarrollo 
Fronterizo, adoptada mediante Decisión 459, establece como 
objetivos específicos, entre otros, facilitar la libre circulación 

de personas, bienes, capitales y servicios, a través de los pasos 
de frontera, mediante el trabajo comunitario en materia de 
infraestructura física, así como la armonización de las normativas 
y legislaciones de los Países Miembros destinadas a impulsar el 
desarrollo económico de las regiones fronterizas y a elevar la calidad 
de vida de sus pobladores; 

 Que el incremento de la competitividad del comercio de 
bienes y servicios a nivel subregional y regional requiere que en los 
pasos de frontera de los Países Miembros, se utilicen de manera 
progresiva procedimientos administrativos y operacionales únicos 
y simultáneos, que simplifiquen y faciliten el flujo de personas, 
mercancías y vehículos; y complementen la labor que realizan los 
Centros Nacionales de Atención en Frontera (CENAF); 

 Que el Grupo de Trabajo de Alto Nivel para la Integración 
y Desarrollo Fronterizo, creado por Decisión 459, en su Cuarta 
Reunión consideró el Anteproyecto de Decisión sobre Centros 
Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) y recomendó su 
aprobación, dada la importancia que éstos poseen para ofrecer 
soporte al proceso de integración andino en general, y al desarrollo 
e integración fronterizo en particular;

DECIDE:

 Adoptar el siguiente régimen para los Centros Binacionales 
de Atención en Frontera (CEBAF) de la Comunidad Andina:

CAPÍTULO I
DEFINICIONES

 Artículo 1.- Para los fines de la presente Decisión se 
entiende por:

 Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF): 
El conjunto de instalaciones que se localizan en una porción 
del territorio de un País Miembro o de dos Países Miembros 
colindantes, aledaño a un paso de frontera, que incluye las rutas 
de acceso, los recintos, equipos y mobiliario necesarios para la 
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- prestación del servicio de control integrado del flujo de personas, 

equipajes, mercancías y vehículos, y en donde se brindan servicios 
complementarios de facilitación y de atención al usuario.

 El CEBAF podrá estar ubicado a la salida o ingreso por 
carretera del territorio de un País Miembro hacia otro País Miembro 
o hacia un tercero, si así lo convienen las partes involucradas.

 Control integrado: La verificación y supervisión de las 
condiciones legales de entrada y salida de personas, equipajes, 
mercancías y vehículos que realizan, en forma conjunta, en los 
Centros Binacionales de Atención en Frontera funcionarios 
nacionales competentes designados por el País de Salida y el País 
de Entrada.

 Funcionarios nacionales competentes designados: El 
personal, cualquiera que sea su categoría, designado por el País de 
Salida o el País de Entrada para ejercer sus funciones en los CEBAF.

 Instalaciones: Los bienes inmuebles y muebles que se 
encuentran ubicados en los CEBAF y destinados a los servicios que 
allí se prestan.

 Junta de Administradores: El organismo que tiene a su 
cargo la coordinación administrativa y operativa del CEBAF con 
el fin de facilitar su adecuado funcionamiento, cuya conformación 
será establecida por acuerdo bilateral.

 País Miembro: Un País de la Comunidad Andina.

 País de Salida: El País Miembro de la Comunidad Andina 
donde se origina o de donde proceden las personas, equipajes, 
mercancías y vehículos, cuyos funcionarios nacionales designados 
inician el control integrado en los CEBAF.

 País de Entrada: El País Miembro de la Comunidad Andina 
a donde ingresan las personas, equipajes, mercancías y vehículos, 
cuyos funcionarios nacionales competentes designados continúan 
y concluyen el control integrado en los CEBAF.

 Paso de Frontera: El lugar de vinculación por carretera 
entre el País de Salida y el País de Entrada, convenido y habilitado 
por éstos para la entrada y salida de personas, equipajes, mercancías 
y vehículos.

 Servicios básicos: Los ofrecidos por los organismos 
nacionales competentes en materia de transporte internacional 
por carretera, cuya actuación es indispensable para el tránsito de 
personas, equipajes, mercancías y vehículos del País de Salida al País 
de Entrada.

 Servicios complementarios: Los ofrecidos a las personas, 
tripulantes, vehículos, equipajes y las mercancías durante su 
permanencia en el CEBAF, y que no constituyen requisito para su 
tránsito del País de Salida al País de Entrada.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 Artículo 2.- Constituye objetivo general de esta Decisión 
promover el establecimiento de los Centros Binacionales de 
Atención en Frontera (CEBAF) en los Países Miembros de la 
Comunidad Andina, así como aprobar un marco de normas 
generales sobre su desarrollo y funcionamiento, para la aplicación 
del control integrado en los mismos.

 Artículo 3.- Los objetivos específicos de la presente 
Decisión son los siguientes:

a) Implantar un sistema eficiente e integrado de gestión y 
control de los tráficos bidireccionales que se canalizan por los 
pasos de frontera;

b) Evitar la duplicidad de trámites y registros a la salida e 
ingreso de personas, equipajes, mercancías y vehículos por 
carretera de los Países Miembros; 

c) Efectuar en los CEBAF el registro de la información sobre el 
flujo de personas, equipajes, mercancías y vehículos, en forma 
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- uniforme y sistematizada por medios informáticos, para contar 

con estadísticas oportunas y confiables;

d) Promover el transporte internacional directo de pasajeros 
y mercancías por carretera, facilitando el flujo expedito de 
personas, equipajes, mercancías y vehículos por los pasos de 
frontera, aplicando procedimientos que eviten demoras, así 
como pérdidas y averías de los equipajes y las mercancías;

e) Establecer un sistema permanente de información y 
capacitación en frontera para funcionarios, prestatarios de 
servicios complementarios y usuarios, sobre las normas que 
conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
y las normas binacionales que regulan el flujo de personas, 
equipajes, mercancías y vehículos por los pasos de frontera, 
incluyendo la publicación de manuales y guías binacionales de 
información al público; y

f) Otros que acuerden bilateralmente los Países Miembros.

CAPÍTULO III
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS CEBAF

 Artículo 4.- Los Países Miembros de la Comunidad 
Andina podrán establecer los CEBAF que consideren necesarios, 
en concordancia con las características y peculiaridades de sus 
respectivos pasos de frontera. El establecimiento de los CEBAF en 
los Países Miembros, así como el traslado, modificación o supresión 
de los mismos, se realizará mediante Acuerdos Específicos entre 
Países Miembros, que deberán ser notificados a la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, en un plazo no mayor de 10 días 
siguientes a la fecha de su entrada en vigencia, para su registro y 
publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

 Los acuerdos específicos de los que trata el presente 
artículo forman parte del ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina, conforme a lo establecido en el literal e) del artículo 1 del 
Tratado de Creación del Tribunal de Justicia.

 Artículo 5.- En los Acuerdos Específicos para el 
establecimiento de cada CEBAF se consignarán las disposiciones 
que regularán los aspectos jurídicos, incluyendo los de jurisdicción 
y competencia, económico-financieros, administrativos, 
operacionales y otros necesarios para su funcionamiento.

CAPÍTULO IV
DEL MARCO GENERAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS CEBAF

 Artículo 6.- El CEBAF podrá estar ubicado:

a) Integramente en el territorio de un país, aledaño a un paso 
de frontera; o

b) A un lado y otro aledaños al paso de frontera, es decir, unas 
instalaciones sobre el territorio de un país, y otras sobre el 
territorio del otro país.

 Artículo 7.- Los CEBAF estarán regulados por la presente 
Decisión, disposiciones complementarias y reglamentarias, 
Acuerdos Específicos a que se refieren los artículos 4 y 5 
precedentes, y las disposiciones emitidas por la Junta de 
Administradores, a que se refiere el artículo 13, estos últimos, en 
tanto sean compatibles con esta Decisión.

 Artículo 8.- El control integrado en los CEBAF implicará 
la parada momentánea y por una sola vez del flujo de personas, 
equipajes, mercancías y vehículos y utilizará procedimientos 
administrativos y operacionales armonizados o compatibles que 
progresivamente se irán transformando en procedimientos únicos.

 Hasta que los procedimientos sean únicos, el control 
se efectuará de manera secuencial comenzando por el que 
corresponda realizar a los funcionarios competentes del País de 
Salida y continuará con el de los funcionarios del País de Entrada. En 
la medida que los procedimientos sean únicos, el control se hará de 
manera simultánea por parte de los funcionarios del País de Salida y 
del País de Entrada.
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-  En ningún caso los controles en el País de Entrada podrán 

comenzar si los funcionarios nacionales competentes designados 
del País de Salida no han concluido su actuación.

 Artículo 9.- Instalaciones mínimas recomendadas.- Sin 
perjuicio de las características topográficas y ambientales del 
terreno destinado para el funcionamiento del CEBAF, del plano 
arquitectónico del mismo o de las alternativas de ubicación 
convenidas por los Países Miembros conforme al artículo 
precedente, el CEBAF deberá contar, en lo posible, con los 
siguientes elementos mínimos:

a) Vías de acceso;
b) Cerco perimétrico;
c) Edificación(es) administrativa(s);
d) Galpón(es) o depósito(s) con sus respectivas vías, andenes 

y equipos para el movimiento de la carga;
e) Báscula(s);
f) Areas para inspección física de mercancías;
g) Patio(s) de estacionamiento para los vehículos de 

transporte internacional de pasajeros y mercancías, 
diferenciando áreas para aquellos que se encuentran 
dentro del régimen aduanero de transito aduanero 
internacional;

h) Area para fumigación de vehículos;
i) Laboratorio para el control fito y zoosanitario; 
j) Area para realizar labores de tratamiento e incineración 

de productos que no cumplan con los requisitos fito/
zoosanitarios; y

k) Area para los servicios complementarios que se considere 
necesarios.

 Artículo 10.- Adyacente a las áreas que ocupan las 
instalaciones del CEBAF, los Países Miembros realizarán un 
ordenamiento y acondicionamiento territorial urbano, en una 
perspectiva de largo plazo, que asegure el mantenimiento de los 
accesos y la fluidez de tránsito, evitando procesos de tugurización 
que pudieran desnaturalizar los objetivos para los cuales se 
estableció el CEBAF.

 Artículo 11.- Los Países Miembros que establezcan un 
CEBAF promoverán la instalación, ya sea al interior del mismo o en 
áreas aledañas, de servicios complementarios para los usuarios, 
entre otros, seguridad y contingencia, telecomunicaciones, puesto 
de asistencia médica, oficinas bancarias, restaurantes, hosterías, 
información turística, transporte y auxilio mecánico. 

 La prestación de estos servicios complementarios podrá 
estar a cargo de personas o empresas privadas o ser entregado 
a éstas a través de concesión pública u otro mecanismo, de 
conformidad con lo establecido en el respectivo Acuerdo 
Específico.

 Artículo 12.- Los Países Miembros que establezcan 
un CEBAF podrán convenir, mediante Acuerdo Específico, la 
concesión de su construcción y operación. En la medida en que 
convengan esa opción, adecuarán las atribuciones de la Junta de 
Administradores, conservando aquellas relativas a la coordinación 
de los aspectos técnicos y funcionales de los servicios básicos, y 
adicionando las concernientes a la supervisión de la labor de la 
empresa concesionaria del CEBAF.

CAPÍTULO V
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS CEBAF

 Artículo 13.- Los CEBAF estarán a cargo de una Junta 
de Administradores compuesta por funcionarios nacionales 
competentes, debidamente designados por su respectivo país.

 Corresponde a dicha Junta de Administradores identificar 
las acciones necesarias para dar cumplimiento a los objetivos 
previstos en el Capítulo II de esta Decisión y adoptar el programa 
de trabajo correspondiente. Asimismo, y entre otras funciones, 
le corresponde homologar los horarios de atención, procurando 
que el número de horas de atención diaria corresponda a las reales 
necesidades de los respectivos pasos de frontera; armonizar 
procedimientos de trabajo de los servicios básicos; convenir 
fórmulas para solventar el pago de los servicios que demande 
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- el funcionamiento del CEBAF; resolver sobre las propuestas e 

iniciativas del sector privado; y adoptar cualquier otra medida que 
contribuya a eliminar obstáculos al tránsito fluido de personas, 
equipajes, mercancías y vehículos y a incrementar la eficiencia de 
los servicios ofrecidos por el CEBAF. 

 La Junta de Administradores se sujetará a las disposiciones 
establecidas bilateralmente por los Países de Entrada y de Salida 
respectivos, los cuales facilitarán información a través de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, al Grupo de Trabajo 
de Alto Nivel para la Integración y Desarrollo Fronterizo creado 
por Decisión 459 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores.

 Artículo 14.- La Junta de Administradores deberá 
establecer mecanismos adecuados para que el sector privado, 
usuario de los servicios del CEBAF, participe activamente en sus 
reuniones.

 Artículo 15.- A través de los mecanismos que establezcan 
los Acuerdos Específicos, los Países Miembros que pongan en 
funcionamiento un CEBAF se comunicarán recíprocamente la lista 
oficial de los funcionarios nacionales competentes designados 
para desempeñar sus funciones en el CEBAF, incluyendo a los que 
integrarán la Junta de Administradores. Del mismo modo, será 
notificada cualquier modificación introducida en dichas listas 
oficiales.

 Artículo 16.- Los funcionarios nacionales competentes 
designados de los Países Miembros que establezcan un CEBAF 
se prestarán asistencia mutua para el ejercicio de sus respectivas 
funciones dentro del mismo.

CAPÍTULO VI
FINANCIAMIENTO DE LOS CEBAF

 Artículo 17.- Los Países Miembros establecerán de mutuo 
acuerdo la forma y las alternativas para financiar los estudios, 

construcción de las instalaciones, adquisición de equipos y 
mobiliario del CEBAF.

 A solicitud de los Países Miembros interesados, la 
Corporación Andina de Fomento (CAF) podrá establecer 
condiciones preferenciales para dar viabilidad al financiamiento de 
los estudios y obras de cada CEBAF.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Única.- Los Países Miembros determinarán los 
mecanismosque consideren convenientes para:

a) Elaborar los proyectos y establecer el trámite de 
aprobación de los correspondientes Acuerdos Específicos 
necesarios para el establecimiento de los CEBAF, en 
concordancia con las características y peculiaridades de cada 
paso de frontera; 

b) Efectuar el seguimiento del indicado trámite, hasta que se 
logre la suscripción de los Acuerdos Específicos y la ratificación 
de los mismos en caso de exigirlo así el ordenamiento jurídico 
interno de los Países Miembros; y 

c) Una vez establecido el respectivo CEBAF, constituir el 
organismo coordinador transitorio hasta que la Junta de 
Administradores asuma plenamente sus funciones.

 Dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días calendario 
siguientes a la entrada en vigencia de esta Decisión, los Países 
Miembros fronterizos adoptarán las acciones a que se refiere esta 
Disposición Transitoria.

 Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil uno.
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DECISIÓN  545 

Instrumento Andino de 
Migración Laboral

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los artículos 1, 3, 12, 16 y 30 del Acuerdo de 
Cartagena, en su texto codificado a través de la Decisión 406; las 
Decisiones 501 y 503 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores; las Decisiones 40, 116, 439, 441 y 510 de la Comisión; 
el Reglamento del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores aprobado mediante Decisión 407; y el Reglamento de la 
Comisión de la Comunidad Andina aprobado mediante Decisiones 
471 y 508;

 CONSIDERANDO: Que durante la reunión del XI Consejo 
Presidencial Andino, efectuada en Cartagena de Indias en mayo de 
1999, se fijó como propósito el establecimiento del Mercado Común 
Andino, creando las condiciones para que a la libre circulación de 
bienes se añada la libre movilidad de servicios, capitales y personas 
en la Subregión, y se encomendó a los Ministros del Trabajo de los 
Países Miembros desarrollar acciones tendientes a avanzar en la 
coordinación de políticas referentes al fomento del empleo y las 
migraciones laborales;

 Que en el XII Consejo Presidencial Andino, reunido en Lima 
en junio de 2000, se expresó que la conformación del Mercado 
Común Andino persigue el desarrollo humano de los pueblos de los 
Países Miembros, ratificándose que la libre circulación de personas 
es una de las condiciones requeridas para la constitución gradual 
del mismo, el cual deberá estar en funcionamiento a más tardar el 31 
de diciembre del año 2005, y se declaró que la libre circulación de 

personas es un objetivo que será abordado de manera progresiva, 
a partir de la flexibilización de las normas nacionales, tomando en 
cuenta las peculiaridades del tránsito en las regiones de frontera 
respectivas, de trabajadores, de empresarios y hombres de 
negocios, estudiantes, turistas y ciudadanos en general;

 Que en este mismo objetivo de afianzar el desarrollo 
humano de los pueblos de la Subregión, el XIII Consejo Presidencial 
Andino, reunido en Valencia, Venezuela, en junio de 2001, acordó 
otorgar la mayor prioridad al desarrollo de una Agenda Social 
Andina interdisciplinaria, como una respuesta efectiva de los 
Países Miembros en su lucha contra la pobreza, la desigualdad y la 
exclusión social;

 Que en las diversas reuniones del Consejo Asesor de 
Ministros de Trabajo de la Comunidad Andina se ha determinado, 
entre otros, el criterio de gradualidad para procurar el ordenamiento 
progresivo de los flujos migratorios con fines laborales en el espacio 
comunitario;

 Que el contexto económico-social internacional 
ha asignado al Estado un nuevo rol regulador en cuanto a la 
movilización de los factores de producción, mientras que los 
avances y proyección del proceso de integración andino han hecho 
inaplicable la Decisión 116 que aprueba el Instrumento Andino de 
Migración Laboral, por lo que resulta necesaria su sustitución;

 Que el Consejo Consultivo Laboral Andino, a través de la 
Opinión 008 de junio de 2000, ha manifestado su pleno respaldo 
a la revisión integral de la Decisión 116 que aprueba el Instrumento 
Andino de Migración Laboral, de manera que pueda responder a los 
actuales requerimientos del proceso de integración andina;

 Que la Secretaría General ha presentado la Propuesta 95/
Rev. 1 de aprobación del Instrumento Andino de Migración Laboral, 
sustitutoria de la Decisión 116;
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DECIDE:

 Aprobar el siguiente “Instrumento Andino de Migración 
Laboral”

CAPÍTULO I
OBJETIVO

 Artículo 1.- El presente Instrumento tiene como objetivo el 
establecimiento de normas que permitan de manera progresiva y 
gradual la libre circulación y permanencia de los nacionales andinos 
en la Subregión con fines laborales bajo relación de dependencia.

CAPÍTULO II
AMBITO DE APLICACIÓN

 Artículo 2.- La presente Decisión se aplicará a los 
trabajadores migrantes andinos, quedando excluidos de la misma 
el empleo en la Administración Pública y aquellas actividades 
contrarias a la moral, a la preservación del orden público, a la vida y a 
la salud de las personas, y a los intereses esenciales de la seguridad 
nacional.

CAPÍTULO III
DEFINICIONES

 Artículo 3.- A los fines de la presente Decisión, las 
expresiones que se indican a continuación tendrán la acepción que 
para cada una de ellas se señala:

a) País Miembro: Cada uno de los países que integran la 
Comunidad Andina.

b) País de Emigración: El País Miembro cuyos nacionales 
se trasladen al territorio de otro País Miembro, en calidad de 
trabajadores migrantes.

c) País de Inmigración: El País Miembro a cuyo territorio 

se trasladen nacionales de otro País Miembro, en calidad de 
trabajadores migrantes.

d) Oficina de Migración Laboral: La dependencia que los 
Ministerios de Trabajo de los Países Miembros mantengan 
para el cumplimiento de las funciones señaladas en la presente 
Decisión.

e) Trabajador Migrante Andino: El nacional de un País 
Miembro que se traslada a otro País Miembro con fines 
laborales bajo relación de dependencia, sea en forma temporal 
o permanente. 

f) Domicilio habitual: La permanencia legal por un período 
superior a 180 días, en el territorio de un País Miembro.

g) Situación Migratoria Regular: La permanencia o residencia 
autorizada y vigente, otorgada por la autoridad de migración 
competente.

h) Administración Pública: El gobierno central, los gobiernos 
regionales y locales, así como las entidades que actúen en 
ejercicio de facultades gubernamentales.

i) Ambito Fronterizo Laboral: Se entiende por ámbito 
fronterizo laboral (AFL) el área económica cercana al 
límite internacional que los Países Miembros determinen 
bilateralmente.

CAPÍTULO IV
DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

 Artículo 4.- A los fines de esta Decisión, se establece la 
siguiente clasificación de los trabajadores migrantes andinos:

a) Trabajador con desplazamiento individual;

b) Trabajador de empresa;
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d) Trabajador fronterizo.

 Artículo 5.- Se considera trabajador con desplazamiento 
individual a aquella persona nacional de un País Miembro que migra 
a otro País Miembro con fines laborales, por:

a) Haber suscrito un contrato de trabajo bajo relación de 
dependencia; o,

b) Tener o responder a una oferta de empleo desde el País de 
Inmigración, bajo relación de dependencia.

 Artículo 6.- Se considera trabajador de empresa al 
nacional andino que se traslada a otro País Miembro distinto al 
país de su domicilio habitual por un período superior a 180 días y 
por disposición de la empresa para la cual labora bajo relación de 
dependencia, sea que la misma ya esté instalada en el otro país, 
tenga en curso legal un proyecto para establecerse o realice un 
proyecto especial allí.

 Artículo 7.- Se considera trabajador de temporada al 
nacional andino que se traslada a otro País Miembro para ejecutar 
labores cíclicas o estacionales, tales como:

a) Labores de carácter agrario, entre otras, las tareas de 
siembra, plantación, cultivo y cosecha de productos agrícolas;

b) Tareas relacionadas con los procesos temporales propios 
de la actividad pecuaria;

c) Tareas relacionadas con los procesos temporales propios 
de la actividad forestal; y,

d) Otras actividades reguladas por el régimen de trabajadores 
agrarios, pecuarios y forestales cuya explotación sea de 
carácter cíclico o estacional.

 El ingreso de trabajadores de temporada al País de 
Inmigración requerirá la existencia de un contrato que ampare a uno 
o varios trabajadores y determine con precisión la labor y el tiempo 
en que la misma se desarrollará.

 En la contratación de trabajadores de temporada, se 
garantizará a los mismos la provisión de alojamiento adecuado, así 
como el pago de los gastos de traslado por parte del empleador.

 Se garantizará a los trabajadores de temporada la 
protección y facilidades que requieran para sus actividades 
laborales y, en especial, la libre movilidad para la entrada y salida a la 
iniciación y a la terminación de las labores que van a desarrollar.

 Artículo 8.- Se considera trabajador fronterizo al nacional 
andino que, manteniendo su domicilio habitual en un País Miembro, 
se traslada continuamente al ámbito fronterizo laboral de otro País 
Miembro para cumplir su actividad laboral.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS TRABAJADORES 

MIGRANTES

 Artículo 9.- El ingreso y permanencia del trabajador 
migrante andino se realizará en coordinación entre los organismos 
nacionales competentes de cada País Miembro y con observancia 
de la legislación comunitaria vigente o, en su defecto, de la 
legislación nacional en la materia.

 El trabajador migrante andino, al ingresar en calidad de 
tal al País de Inmigración o al aceptar un contrato de trabajo en 
dicho país, deberá presentarse a la Oficina de Migración Laboral 
correspondiente, para efectos de su registro y control subsiguiente 
por parte de los organismos nacionales competentes.

 La Oficina de Migración Laboral expedirá la documentación 
que califique la condición de trabajador migrante andino y facilitará 
la información necesaria para su incorporación al trabajo y sobre las 
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en el País de Inmigración. 

 Artículo 10.- Se reconoce el principio de igualdad de trato y 
de oportunidades a todos los trabajadores migrantes andinos en el 
espacio comunitario. En ningún caso se les sujetará a discriminación 
por razones de nacionalidad, raza, sexo, credo, condición social u 
orientación sexual.

 Artículo 11.- El trabajador migrante andino tendrá derecho 
a la sindicalización y negociación colectiva, de conformidad 
con la legislación nacional vigente en la materia y los Convenios 
Internacionales del Trabajo ratificados en el País de Inmigración.

 Artículo 12.- Los Países Miembros adoptarán las medidas 
apropiadas para proteger a la familia del trabajador migrante.

 A tal efecto, permitirán la libre movilidad para la entrada 
y salida del trabajador migrante y de su cónyuge o la persona 
que mantenga una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable en cada País de Inmigración, produzca efectos 
equivalentes a los del matrimonio, de los hijos menores de edad 
no emancipados, y de los mayores solteros en condición de 
discapacidad, y de sus ascendientes y dependientes, a los fines de 
facilitar su reunión y de conformidad con la legislación nacional del 
País de Inmigración.

 Artículo 13.- Los Países Miembros garantizarán al 
trabajador migrante andino:

a) La libertad de transferencia de los fondos provenientes 
de su trabajo, con la observancia de las disposiciones legales 
pertinentes en materia de obligaciones fiscales o de órdenes 
judiciales;

b) La libertad de transferencia de las sumas adeudadas por el 
trabajador migrante a título de una obligación alimentaria, no 
pudiendo ser ésta en ningún caso objeto de impedimentos;

c) Que las rentas provenientes de su trabajo sólo sean 
gravadas en el país en el cual las obtuvo; 

d) El libre acceso ante las instancias administrativas y 
judiciales competentes para ejercer y defender sus derechos;

e) El acceso a los sistemas de seguridad social, de 
conformidad con la normativa comunitaria vigente; y,

f) El pago de las prestaciones sociales al migrante andino 
que trabaje o haya trabajado en los territorios de los Países 
Miembros, de conformidad con la legislación del País de 
Inmigración.

 A los efectos de lo dispuesto en el literal b) del presente 
artículo, los exhortos librados entre los jueces de los Países 
Miembros serán ejecutados sin necesidad de homologación o 
exequátur. La transferencia de sumas de dinero en cumplimiento 
de los señalados exhortos no podrá ser, en ningún caso, objeto de 
trabas o impedimentos.

 Artículo 14.- Los Países Miembros extremarán las medidas 
pertinentes para que sus trabajadores que migren al territorio de 
otro País Miembro se hallen en posesión de los documentos de viaje 
reconocidos en la Comunidad Andina.

 Artículo 15.- En ningún caso la situación migratoria de un 
nacional andino ni la posible repatriación del mismo menoscabará 
sus derechos laborales frente a su empleador. Estos derechos serán 
los determinados en la legislación nacional del País de Inmigración.

CAPÍTULO VI
CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA

 Artículo 16.- En caso de perturbación que afecte 
gravemente la situación del empleo en determinada zona 
geográfica o en determinado sector o rama de actividad económica, 
capaz de provocar un perjuicio efectivo o un riesgo excepcional en el 
nivel de vida de la población, los Países Miembros podrán establecer 
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de acceso al empleo, comunicando dicha circunstancia y el plazo 
de la misma a los demás Países Miembros y a la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, la que podrá disponer la modificación 
o suspensión de la medida si ésta no fuera proporcional con el 
perjuicio o riesgo que se desea evitar o si no fuera conforme con 
los principios establecidos en el ordenamiento jurídico andino. 
Venezuela podrá establecer una excepción temporal de hasta un 
año, la cual será aplicada de manera recíproca por los demás Países 
Miembros.

 Cuando la situación contemplada en el presente artículo 
exigiere tomar providencias inmediatas, el País Miembro interesado 
podrá, con carácter de emergencia, aplicar las medidas previstas, 
debiendo en este sentido comunicarlas de inmediato a la Secretaría 
General, la que se pronunciará dentro de los treinta días siguientes, 
ya sea para autorizarlas, modificarlas o suspenderlas.

 El País Miembro que haya adoptado la excepción, con la 
presentación de la sustentación pertinente, podrá extender dicha 
medida, por una sola vez y por igual plazo, previa autorización de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina. 

 El País Miembro que haga uso de la cláusula de salvaguardia 
contenida en el presente artículo respetará la estabilidad de los 
trabajadores que migraron antes de la fecha de aplicación de la 
misma.

CAPÍTULO VII
DE LAS OFICINAS DE MIGRACION LABORAL

 Artículo 17.- Las Oficinas de Migración Laboral tendrán las 
siguientes funciones:

a) Ejecutar la política migratoria laboral de su respectivo 
país con relación a los trabaJadores migrantes andinos, 
determinada por el Ministerio del Trabajo en coordinación con 
los otros organismos del País Miembro;

b) Supervisar la situación laboral de los trabajadores 
migrantes andinos, las condiciones de trabajo y el 
cumplimiento de las normas laborales por parte de los 
empleadores, en coordinación con los servicios de inspección 
del trabajo del País de Inmigración; 

c) Establecer delegaciones o dependencias cuando así se 
requiera para el cumplimiento de sus funciones;

d) Expedir la documentación que acredite la condición de 
trabajador migrante andino al nacional de otro País Miembro, 
la cual lo habilitará ante las autoridades de migración 
competentes para tramitar su permanencia;

e) Coordinar con las autoridades migratorias competentes 
la permanencia del trabajador de temporada y del trabajador 
fronterizo;

f) Organizar campañas de orientación, información y difusión 
de los derechos de los trabajadores migrantes, de acuerdo a la 
legislación comunitaria e interna de cada País Miembro;

g) Proporcionar informaciones, en particular a los 
empleadores y a sus organizaciones, así como a los 
trabajadores, acerca de las políticas, leyes y reglamentos 
relativos a las migraciones con fines de empleo;

h) Informar a los trabajadores migrantes andinos, así como 
a los miembros de su familia, lo referente a las autorizaciones 
para el trabajo, así como a las condiciones de empleo y de vida 
en el País de Inmigración;

i) Intercambiar informaciones, realizar consultas y colaborar 
con las autoridades competentes de los demás Países 
Miembros;

j) Procurar la asistencia de organismos internacionales 
especializados en materia migratoria para una adecuada 
utilización de su estructura, experiencia técnica y 
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 k) Vigilar el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en 
este Instrumento;

l) Las demás funciones que oportunamente se establezcan 
en la normativa comunitaria andina.

 Artículo 18.- Con el fin de establecer una red de cooperación 
para facilitar la libre circulación de los trabajadores en la Subregión, 
los Países Miembros promoverán la creación u optimización de 
servicios informativos sobre las ofertas y condiciones de trabajo en 
el espacio comunitario.

 Artículo 19.- Los Países Miembros están obligados a 
instalar o reforzar los servicios administrativos que proporcionen 
a los trabajadores migrantes andinos la información necesaria para 
circular y permanecer en cualquiera de los Países Miembros.

CAPÍTULO VIII
PROGRAMA DE LIBERALIZACIÓN

 Artículo 20.- Los Países Miembros se comprometen a:

a) Reconocer la libertad de circulación de los trabajadores 
migrantes andinos dentro de la Subregión, sin perjuicio de lo 
dispuesto por la Decisión 503 y otras normas comunitarias; y,

b) No adoptar nuevas medidas que restrinjan el derecho 
a la libre circulación y permanencia para los trabajadores 
migrantes andinos.

 Artículo 21.- A fin de instrumentar y asegurar la plena 
vigencia del principio de la libre circulación y permanencia de 
nacionales andinos con fines laborales bajo relación de dependencia 
en el territorio de los Países Miembros, se establece el siguiente 
programa:

A partir de la entrada en vigencia de la presente Decisión:

a) Los trabajadores migrantes andinos clasificados 
como “trabajadores de empresa”, o “trabajadores con 
desplazamiento individual”, con contrato de trabajo en el 
País Miembro donde tienen su domicilio habitual, podrán 
desplazarse por el territorio de los demás Países Miembros, 
siempre y cuando cumplan con el trámite respectivo ante los 
organismos nacionales competentes.

b) Los trabajadores migrantes andinos podrán realizar 
trabajos temporales de carácter agrícola, ganadero o similares, 
dentro de un ámbito fronterizo laboral, sin necesidad de 
obtener la visa correspondiente por un periodo de hasta 90 
días, prorrogables por un periodo igual y por una sola vez en un 
año calendario, para lo cual requerirán el registro en la Oficina 
de Migración Laboral del País de Inmigración. La Oficina de 
Migraciones del País de Inmigración autorizará las prórrogas 
para la permanencia, de conformidad con lo establecido por el 
Reglamento de la presente Decisión.

c) Los trabajadores migrantes andinos que deseen realizar 
cualquiera de los trabajos mencionados en el párrafo anterior, 
dentro de un ámbito fronterizo laboral por un período superior 
a la prórroga, deberán poseer un contrato de trabajo por 
escrito registrado ante la Oficina de Migración Laboral del País 
de Inmigración y solicitar ante las autoridades competentes la 
obtención de la visa correspondiente por el tiempo de duración 
del contrato.

A más tardar el 31 de diciembre de 2003:

 Los Países Miembros que contemplen en sus legislaciones 
nacionales normas que establezcan una determinada proporción 
para la contratación de trabajadores extranjeros por empresa, 
regiones geográficas o ramas de actividad, tanto en lo referente 
al número de trabajadores como en el monto de remuneraciones, 
deberán considerar a los trabajadores migrantes andinos como 
nacionales para el cálculo de dichas proporciones. Lo anterior deja 
sin efecto lo previsto en el ordenamiento jurídico comunitario que 
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migrantes andinos con relación de dependencia.

A más tardar el 31 de diciembre de 2004:

 Los trabajadores migrantes andinos podrán realizar 
trabajos temporales de carácter agrícola, ganadero o similares 
en cualquier zona o región de un País Miembro, sin necesidad de 
obtener la visa correspondiente por un periodo de hasta 90 días 
prorrogable por un periodo igual en un año calendario, para lo cual 
requerirán el registro en la Oficina de Migración Laboral del País de 
Inmigración y la concesión de la prórroga por parte de la Oficina de 
Migraciones del País de Inmigración.

A más tardar el 31 de diciembre de 2005:

 Los trabajadores andinos con desplazamiento individual 
que ingresen a otro País Miembro en respuesta a una oferta de 
empleo, podrán realizar los trámites para el cambio de su estado o 
condición migratoria ante los organismos nacionales competentes 
del País de Inmigración, sin necesidad de salir de dicho país, siempre 
y cuando sean contratados formalmente antes de los 180 días 
calendario y cumplan con el registro ante la Oficina de Migración 
Laboral del País de Inmigración.

 Los Países Miembros deberán adoptar un programa de 
simplificación de procedimientos administrativos para el cambio 
de su estado o condición migratoria para los trabajadores andinos.

 Artículo 22.- Los organismos nacionales competentes de 
los Países Miembros autorizarán los plazos por los que se otorgarán 
las visas o el cambio de estado o condición migratoria para los 
trabajadores migrantes andinos, de acuerdo al tiempo de duración 
del contrato, empleo, actividad o proyecto específico. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
plazos de permanencia para las diferentes clases de trabajadores 
migrantes andinos definidas en el artículo 4 se irán estableciendo 
mediante Decisiones que contemplen el ejercicio de la actividad, su 

cese y su ingreso al sistema de la seguridad social.

DISPOSICIÓN FINAL

 Artículo 23.- Se deroga la Decisión 116 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, mediante la cual se aprobó el Instrumento 
Andino de Migración Laboral.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 PRIMERA- En el caso de la República Bolivariana de 
Venezuela, la eliminación gradual de las restricciones a la libre 
circulación y permanencia para los trabajadores migrantes 
andinos a la que se refiere el artículo 21 de la presente Decisión, 
se realizará conforme al programa que se detalla a continuación. 
Dicho programa será de aplicación recíproca para los trabajadores 
venezolanos en los demás Países Miembros, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 10 de la presente Decisión.

A más tardar el 31 de diciembre de 2010:

 Los trabajadores migrantes andinos clasificados como 
“trabajadores de empresa”, o “trabajadores con desplazamiento 
individual”, con contrato de trabajo suscrito desde el País de 
Emigración, podrán circular y permanecer en territorio venezolano, 
siempre y cuando cumplan con el trámite respectivo ante la Oficina 
de Migraciones de dicho país, así como las Oficinas de Migración 
Laboral, sin perjuicio del pleno respeto a las disposiciones 
migratorias vigentes a nivel comunitario, o en su defecto, a lo 
dispuesto en la legislación nacional.

A más tardar el 31 de diciembre de 2010:

 Los trabajadores migrantes andinos podrán realizar 
trabajos temporales de carácter agrícola, ganadero o similares, 
dentro de un ámbito fronterizo laboral, sin necesidad de obtener la 
visa correspondiente por un periodo de hasta 90 días, prorrogables 
por un periodo igual y por una sola vez en un año calendario, para 
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en Venezuela. La referida prórroga será autorizada por esta misma 
Oficina.
 Los trabajadores migrantes andinos que deseen realizar los 
trabajos mencionados en el párrafo anterior por un período superior 
a la prórroga, dentro de un ámbito fronterizo laboral, deberán 
poseer un contrato de trabajo por escrito registrado ante la Oficina 
de Migración Laboral en Venezuela y solicitar ante las autoridades 
competentes la obtención de la visa correspondiente por el tiempo 
de duración del contrato.

A más tardar el 31 de diciembre de 2011:

 En los casos que la legislación de Venezuela contemple 
una determinada proporción para la contratación de trabajadores 
extranjeros por empresa, regiones geográficas o ramas de actividad, 
tanto en lo referente al número de trabajadores como en el monto 
de remuneraciones, deberá considerar a los trabajadores migrantes 
andinos como nacionales para el cálculo de dichas proporciones. 

A más tardar el 31 de diciembre de 2012:

 Los trabajadores migrantes andinos podrán realizar 
trabajos temporales de carácter agrícola, ganadero o similares en 
cualquier zona o región de Venezuela, sin necesidad de obtener la 
visa correspondiente por un periodo de hasta 90 días, prorrogable 
por un periodo igual en un año calendario, para lo cual se requiere el 
registro en la Oficina de Migración Laboral en Venezuela. La referida 
prórroga será autorizada por esta misma Oficina.

A más tardar el 31 de diciembre de 2013:

 Los trabajadores migrantes andinos con desplazamiento 
individual, que ingresen a Venezuela en respuesta a una oferta de 
empleo, podrán realizar los trámites ante la Oficina de Migración 
Laboral, sin necesidad de salir del país, siempre y cuando sean 
contratados formalmente antes de los 180 días calendario.

 SEGUNDA.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente Decisión, a más tardar 6 meses después de su adopción, 
deberá aprobarse el Reglamento correspondiente mediante 
Resolución de la Secretaría General de la Comunidad Andina, previa 
opinión del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo y del Comité 
Andino de Autoridades de Migración (CAAM) en consulta con el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

 TERCERA.- Los Países Miembros comunicarán 
bilateralmente a la Secretaría General de la Comunidad Andina, a 
más tardar dentro de los 90 días a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Decisión, los ámbitos fronterizos laborales de sus 
territorios insertos dentro de las Zonas de Integración Fronteriza 
contempladas en la Decisión 501, para la implementación del 
artículo 8 de la presente Decisión. Dichas comunicaciones serán 
publicadas en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

 CUARTA.- Los Países Miembros, de conformidad con 
el Reglamento de la presente Decisión, adoptarán previsiones 
tendientes a facilitar la regularización de la situación migratoria 
de los trabajadores nacionales andinos que hayan emigrado con 
anterioridad a la vigencia de la presente Decisión y se encuentren 
en situación irregular dentro de su territorio.

 QUINTA.- Sin perjuicio de lo establecido en la presente 
Decisión, en tanto no se apruebe la armonización de las legislaciones 
nacionales referidas a los asuntos migratorios de que trata el artículo 
11 de la Decisión 503, mantendrán plena vigencia las disposiciones 
de cada País Miembro en esta materia, incluidas las que a visado se 
refieren.

 Dada en el Recinto Quirama, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, a los veinticinco días del mes de junio del 
año dos mil tres.
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DECISIÓN  583

Sustitución de la Decisión 546, 
Instrumento Andino de Seguridad 

Social

MODIFICADA

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los artículos 1, 3, 12, 16 y 30 del Acuerdo de 
Cartagena, en su texto codificado a través de la Decisión 406; el 
Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina; la Decisión 
503 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; las 
Decisiones 40, 439, 441 y 510 de la Comisión; el Reglamento del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobado 
mediante Decisión 407; y el Reglamento de la Comisión de la 
Comunidad Andina aprobado mediante Decisiones 471 y 508;

 CONSIDERANDO: Que es necesario garantizar la 
adecuada protección social de los migrantes laborales y sus 
beneficiarios para que, como consecuencia de la migración, no vean 
mermados sus derechos sociales;

 Que es un factor fundamental para la conformación y 
desarrollo del Mercado Común Andino preservar el derecho de 
los migrantes laborales a percibir prestaciones de seguridad social 
y garantizar la conservación de sus derechos adquiridos, en la 
totalización de los períodos de seguro;

 Que es necesario adoptar un instrumento andino de 
seguridad social aplicable para los migrantes laborales a nivel 

andino independientemente de su nacionalidad. No obstante, los 
Países Miembros deben mantener su plena libertad para establecer 
sus propias políticas nacionales en materia de seguridad social 
aplicables a los migrantes de terceros países, teniendo en cuenta el 
principio de reciprocidad establecido en el Instrumento Andino de 
Migración Laboral;

 Que, en consecuencia, se reconocerán a los migrantes 
laborales a nivel andino, así como a sus beneficiarios, en cualquiera 
de los Países Miembros, los mismos derechos y obligaciones en 
materia de seguridad social que a los nacionales de esos países;

 Que es obligación de los Países Miembros fomentar el 
empleo digno, mejorar y racionalizar la inversión por concepto de 
prestaciones sanitarias, procurando por el buen uso de los servicios, 
el mejoramiento de la institucionalidad, la administración del 
sistema y un sistema de pensiones confiable y seguro;

 Que es necesario establecer un marco de referencia en 
materia de seguridad social a nivel andino, basado en principios y 
compromisos de cooperación básicos, aplicables a los regímenes 
de seguridad social;

 Que dicho marco de referencia deberá ser interpretado 
y aplicado de conformidad con las legislaciones de seguridad 
social vigentes en cada uno de los Países Miembros, en la forma, 
condiciones, beneficios y extensión establecidos en ellas; 

 Que es indispensable mantener una adecuada armonía 
entre la normativa comunitaria andina de seguridad social y de 
migración laboral;

 Que el Consejo Asesor de Ministros de Trabajo, luego 
de las consultas pertinentes a las distintas instancias del Sistema 
Andino de Integración vinculadas al tema sociolaboral, ha 
estudiado y recomendado la conveniencia de adoptar una Decisión 
que consagre los principios enunciados en los considerandos 
precedentes;
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 Que el Consejo Consultivo Laboral Andino, a través de 
la Opinión 009 de junio de 2000, emitida ante el Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores y la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, ha manifestado su respaldo a la revisión integral 
de las Decisiones 113 “Instrumento Andino de Seguridad Social” y 
148 “Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad Social”, 
de manera que se pueda propender a la plena vigencia de los 
beneficios fundamentales de la seguridad social para los migrantes 
laborales de los Países Miembros;

 Que la Secretaría General ha presentado la Propuesta 117/
Rev. 1 sobre Composición del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social;

DECIDE:

 Aprobar el siguiente “Instrumento Andino de Seguridad 
Social”

TÍTULO I
Disposiciones Generales

 Artículo 1.- La presente Decisión tiene como objetivos:

a) Garantizar a los migrantes laborales, así como a sus 
beneficiarios, la plena aplicación del principio de igualdad de 
trato o trato nacional dentro de la Subregión, y la eliminación 
de toda forma de discriminación;

b) Garantizar el derecho de los migrantes laborales y sus 
beneficiarios a percibir las prestaciones de seguridad social 
durante su residencia en otro País Miembro;

c) Garantizar a los migrantes laborales la conservación de los 
derechos adquiridos y la continuidad entre las afiliaciones a los 
sistemas de seguridad social de los Países Miembros; y

d) Reconocer el derecho a percibir las prestaciones sanitarias 

y económicas que correspondan, durante la residencia o 
estada del migrante laboral y sus beneficiarios en el territorio 
de otro País Miembro, de conformidad con la legislación del 
país receptor.

 Artículo 2.- A los fines de esta Decisión, las expresiones que 
se indican a continuación tendrán los significados que para cada una 
de ellas se señalan:

a) Prestaciones Sanitarias: comprende los servicios médicos 
de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación, así 
como servicios terapéuticos y farmacéuticos, conducentes a 
conservar o restablecer la salud en los casos de enfermedad 
común o profesional, maternidad y accidente cualquiera que 
fuera su causa.

b) Autoridad Competente:  e l  o los organismos 
gubernamentales que en cada País Miembro, conforme a su 
legislación interna, tengan competencia sobre los regímenes 
de seguridad social.

c) Beneficiarios: personas definidas o admitidas como tales 
de conformidad con la legislación de cada uno de los Países 
Miembros.

d) Emergencia médica: aquella alteración del estado de 
salud, repentina, que pone en riesgo la vida del migrante laboral 
o de sus beneficiarios y que requiere de atención inmediata.

e) Urgencia médica: alteración del estado de salud que 
no pone en primera instancia en riesgo la vida del migrante 
laboral o de sus beneficiarios, pero que de no recibir atención 
oportuna puede complicarse o dejar secuelas anatómicas y/o 
funcionales permanentes y ocasionalmente la muerte. 

f) Institución Competente: los organismos e instituciones 
que en cada País Miembro se encargan de la administración y 
supervisión de los regímenes de seguridad social.
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- g) Institución de Enlace: entidad de coordinación entre los 

organismos que intervengan en la aplicación de la presente 
Decisión. Los Países Miembros designarán y se comunicarán 
sus respectivas Instituciones de Enlace.

h) Legislación: leyes, reglamentos y demás disposiciones 
sobre seguridad social vigentes en el territorio de cada uno de 
los Países Miembros.

i) País Miembro: cada uno de los países que integran la 
Comunidad Andina.

j) Período de Seguro: todo período de cotizaciones y/o 
aportes obligatorios o voluntarios para las prestaciones 
sanitarias y económicas, reconocido como tal por la legislación 
bajo la cual se haya cumplido, así como cualquier período 
considerado por dicha legislación como equivalente a un 
período de seguro.

k) Prestaciones económicas: cualquier prestación en 
efectivo, renta, subsidio o indemnización previstos por las 
legislaciones, incluido cualquier complemento, suplemento 
o revalorización, por causa de maternidad, incapacidad 
temporal, lactancia, jubilación, accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales, invalidez o muerte.

l) Migrante Laboral: toda persona que se haya trasladado del 
territorio de un País Miembro a otro, independientemente de 
su nacionalidad o de su condición de trabajador dependiente 
o independiente.

m) Territorio: ámbito geográfico de aplicación de la legislación 
nacional en cada uno de los Países Miembros.

n) País de origen: país de procedencia del migrante laboral.

o) País receptor: cualquiera de los Países Miembros que acoja 
a los migrantes laborales.

p) Seguridad social: sistema de protección social dirigido 
a los migrantes laborales y sus beneficiarios, cuya cobertura 
comprende prestaciones sanitarias y prestaciones 
económicas, financiadas mediante aportes o cotizaciones.

q) Aportes y/o cotizaciones: aquellas que los migrantes 
laborales entregan de manera obligatoria o voluntaria para la 
obtención de prestaciones sanitarias y económicas, bajo las 
consideraciones contempladas en la legislación aplicable de 
cada País Miembro.

 Los demás términos o expresiones utilizadas en la presente 
Decisión tienen el significado que les atribuye la legislación 
aplicable.

TÍTULO II
Ámbito de aplicación personal

 Artículo 3.- Las disposiciones de la presente Decisión serán 
aplicables a los migrantes laborales, así como a sus beneficiarios, 
que estén en aptitud de ejercer algún derecho en materia de 
seguridad social, conforme al Título IV.

 Todo País Miembro concederá a los migrantes laborales y a 
sus beneficiarios del resto de Países Miembros, igual trato que a sus 
nacionales en todas las prestaciones de la seguridad social.

TÍTULO III
Ámbito de aplicación material

 Artículo 4.- La presente Decisión será aplicada de 
conformidad con la legislación de seguridad social general y 
especial, referente a las prestaciones sanitarias y económicas, 
existentes en los Países Miembros, en la forma, condiciones, 
beneficios y extensión aquí establecidas.

 Cada País Miembro concederá las prestaciones sanitarias y 
económicas de acuerdo con su propia legislación. Las normas sobre 
prescripción y caducidad vigentes en cada País Miembro serán 
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- aplicadas según lo dispuesto en este artículo. Asimismo, la presente 

Decisión se aplicará a la legislación que en el futuro complemente o 
modifique la enumerada en el apartado precedente.

TÍTULO IV
Determinación de la legislación aplicable

 Artículo 5.- El migrante laboral estará sometido a la 
legislación de seguridad social del País Miembro en cuyo territorio 
efectúe su actividad laboral, de acuerdo a la legislación del país 
donde se encuentre. 

 Artículo 6.- El principio establecido en el artículo anterior 
tiene las siguientes excepciones:

a) El personal itinerante al servicio de empresas de transporte 
aéreo que desempeñe su actividad en el territorio de dos o más 
Países Miembros, estará sujeto a la legislación del País Miembro 
en cuyo territorio tenga la empresa su sede principal.

b) El trabajador por cuenta ajena que ejerza su actividad a 
bordo de un buque estará sometido a la legislación del País 
Miembro cuya bandera enarbole el buque.

c) Los miembros del personal de las Misiones Diplomáticas, 
de las Oficinas Consulares y los funcionarios de los organismos 
internacionales se regirán por las normas que les sean 
aplicables. 

d) Los funcionarios públicos de un País Miembro, distintos a 
los que se refiere el apartado anterior, que se hallen destinados 
en el territorio de otro País Miembro, quedarán sometidos 
a la legislación del País Miembro a la que pertenece la 
Administración de la que dependen.

e) El personal administrativo y técnico y los miembros del 
personal de servicio de las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares de cada uno de los Países Miembros que sean 
nacionales del País Miembro acreditante, quedarán sometidos 

a la legislación de su país, conforme a lo establecido en las 
Convenciones vigentes sobre el particular.

f) Las personas enviadas, por uno de los Países Miembros en 
misiones de cooperación, al territorio de otro País Miembro, 
quedarán sometidas a la seguridad social del país que las envía, 
salvo que en los acuerdos de cooperación se disponga otra 
cosa.

 El Reglamento del presente Instrumento mencionará 
los casos que, en interés de determinados migrantes laborales, 
se podrán modificar las excepciones previstas en los apartados 
anteriores.

TÍTULO V
Disposiciones sobre prestaciones sanitarias

 Artículo 7.- Las prestaciones sanitarias, incluidas las de 
emergencia y urgencia médica, serán otorgadas al migrante laboral, 
así como a sus beneficiarios que se trasladen con él, de conformidad 
con la legislación del País receptor.

 Las prestaciones mencionadas anteriormente podrán 
ser otorgadas por parte de cualquier otro País Miembro a los 
beneficiarios que no se trasladen junto con el migrante laboral, con 
base en los mecanismos previstos en el Reglamento del presente 
Instrumento.

 Las prestaciones sanitarias en el País receptor requeridas 
por el migrante laboral que continúe realizando sus aportes o 
cotizaciones en otro País Miembro le serán proporcionadas por el 
País receptor con cargo a reembolso por parte del País Miembro 
donde continúe efectuando sus aportes o cotizaciones, de acuerdo 
al procedimiento establecido en el Reglamento del presente 
Instrumento y la legislación nacional pertinente.
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- TÍTULO VI

Totalización de períodos de seguro

 Artículo 8.- Los períodos de seguro cotizados por el 
migrante laboral en un País Miembro se sumarán a los períodos 
de seguro cotizados en los demás Países Miembros, a fin de 
asegurar el cumplimiento de las condiciones de acceso para la 
concesión de las prestaciones sanitarias o económicas, en la forma 
y en las condiciones establecidas en el Reglamento del presente 
Instrumento, el que establecerá también los mecanismos de pago 
de las prestaciones.

 En caso que el migrante laboral o sus beneficiarios no 
hubieran adquirido el derecho a las prestaciones de acuerdo a las 
disposiciones del primer párrafo de este artículo, le serán también 
computables los aportes realizados en otro país extracomunitario 
que hubiera celebrado convenios bilaterales o multilaterales de 
seguridad social con alguno de los Países Miembros en los que se 
prevea el cómputo recíproco de períodos de seguro con cualquiera 
de los Países Miembros donde haya estado asegurado.

 Cuando coincida un período de seguro obligatorio o 
legalmente reconocido como tal con un período voluntario o 
facultativo, se tendrá en cuenta sólo el período de seguro obligatorio 
o legalmente reconocido como tal.

 Los períodos de seguro, aportados o cotizados antes de la 
vigencia de la presente Decisión, serán considerados, cuando sea 
necesario, para su totalización, siempre que aquéllos no hubieran 
sido utilizados anteriormente en el reconocimiento de prestaciones 
económicas en otro País Miembro. 

 Si para el reconocimiento de las prestaciones sanitarias se 
exigiera haber cumplido un período previo de cotización, se tendrán 
en cuenta los períodos establecidos en la legislación de cada País 
Miembro, previa certificación de la Institución Competente en el país 
de origen.

TÍTULO VII
Disposiciones aplicables a regímenes de pensiones, de reparto,

capitalización individual y mixtos

 Artículo 9.- La presente Decisión será aplicable a los 
migrantes laborales afiliados a un régimen de pensiones de reparto, 
capitalización individual o mixtos, establecido o por establecerse 
por alguno de los Países Miembros para la obtención de las 
prestaciones económicas por vejez o jubilación, invalidez o muerte, 
de conformidad con la legislación interna de cada País Miembro.

 Los Países Miembros que posean regímenes de 
capitalización individual podrán establecer mecanismos de 
transferencia de capital acumulado en las cuentas individuales.

 En los países en los que existan las administradoras de 
fondos de pensiones de capitalización individual y las empresas 
aseguradoras podrán establecer mecanismos de compensación 
para saldar las cuentas que mantengan entre sí, siempre y 
cuando no contravengan lo dispuesto por la legislación nacional 
correspondiente.

TÍTULO VIII
Evaluación de la Incapacidad

 Artículo 10.- Los exámenes de salud solicitados por la 
Institución Competente de un País Miembro, para fines de evaluación 
de la incapacidad laboral temporal, permanente e invalidez de los 
migrantes laborales que se encuentren en el territorio de otro País 
Miembro, serán realizados por la Institución Competente de este 
último y correrán por cuenta de la Institución Competente que los 
solicite, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento 
del presente Instrumento y la legislación nacional pertinente.

TÍTULO IX (*)
Del Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social

 Artículo 11.- Se crea el Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social (CAASS), como ente encargado de asesorar al 

MIGRACIÓN 
LABORAL



Secretaría General de la Comunidad Andina  I   9796  I   Secretaría General de la Comunidad Andina

N
O

R
M

A
S 

 S
O

B
R

E
 M

IG
R

A
C

IÓ
N

 E
N

 L
A

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
N

D
IN

A
   -

  T
ex

to
 c

om
p

ila
d

o 
- Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión, 

al Consejo Asesor de Ministros de Trabajo y a la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, en los temas vinculados a la seguridad 
social en el espacio comunitario.

 El Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social 
(CAASS) estará conformado por las autoridades nacionales 
competentes en materia de seguridad social de cada uno de los 
Países Miembros. Dichos representantes serán designados por 
cada País Miembro y acreditados ante la Secretaría General de 
la Comunidad Andina por medio del respectivo Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

 El Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social 
tendrá las siguientes funciones principales:

a) Coadyuvar a la aplicación del Instrumento Andino de 
Seguridad Social, de su Reglamento y demás instrumentos 
complementarios;

b) Emitir opinión técnica no vinculante sobre los temas 
referidos al “Instrumento Andino de Seguridad Social” ante 
el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la 
Comisión o la Secretaría General de la Comunidad Andina;

c) Proponer eventuales modificaciones, ampliaciones 
y normas complementarias del “Instrumento Andino de 
Seguridad Social”;

d) Facilitar criterios técnicos conducentes a superar las 
eventuales discrepancias que pudiesen surgir sobre la 
interpretación o aplicación del Instrumento Andino de 
Seguridad Social;

e) Crear Grupos de Trabajo Especializados integrado por 
expertos en las materias que señale el Comité.

 El Comité se reunirá al menos una vez por año, o cuando lo 
solicite su Presidencia, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores, la Secretaría General de la Comunidad Andina, el 
Consejo Asesor de Ministros de Trabajo o, por lo menos, dos Países 
Miembros.

 El Comité, en tanto adopte un reglamento interno, actuará, 
en lo aplicable, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de la Comisión de la Comunidad Andina.

 Artículo 12.- El Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social (CAASS), en lo que corresponda, coordinará 
sus acciones con el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), con el Comité Andino de Autoridades en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CAASST) y con el Consejo Asesor de Ministros 
de Trabajo de la Comunidad Andina.

 En sus reuniones podrán participar, en calidad de 
observadores, representantes de los órganos e instituciones 
del Sistema Andino de Integración así como representantes de 
organismos internacionales vinculados con los asuntos materia 
de discusión por parte del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social (CAASS).

 Artículo 13.- La Secretaría General de la Comunidad Andina 
desempeñará las funciones de Secretaría Técnica del Comité.

(*) Título IX modificado por la Decisión 797 publicada el 10 de 
octubre de 20014, al fusionar el Comité Andino de Autoridades 
en Seguridad Social con el Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, según el numeral 24 de su Anexo, 
pasándose a denominar Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social, Seguridad y  Salud en el Trabajo.

TÍTULO X
Disposiciones Finales

 Artículo 14.- Las prestaciones económicas serán pagadas 
por las Instituciones Competentes de los Países Miembros en 
moneda de curso legal en cualquiera de ellos o en divisas, de 
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- acuerdo a la legislación interna de cada país.

 Las Instituciones Competentes de los Países Miembros 
establecerán mecanismos de transferencia de fondos para el pago 
de las prestaciones económicas del migrante laboral o de sus 
beneficiarios que residan en el territorio de otro país.

 Artículo 15.- Las prestaciones económicas reconocidas de 
acuerdo con el régimen de uno o de otro País Miembro no serán 
objeto de reducción, suspensión o extinción, exclusivamente por el 
hecho de que el migrante laboral o sus beneficiarios residan en otro 
País Miembro, sin perjuicio de los gastos por transferencia o tributos 
que ello implique.

 Artículo 16.- Los documentos que se requieran para los 
fines de la presente Decisión no necesitarán visado o legalización 
de autoridades diplomáticas, consulares, de registro público o 
autoridad pública alguna, siempre que se hayan tramitado con 
la intervención de una Institución Competente o Institución de 
Enlace, según el procedimiento que establezca el Reglamento de la 
presente Decisión.

 Artículo 17.- Las solicitudes y documentos que inicien o 
continúen un trámite o procedimiento administrativo, presentados 
ante la Institución Competente de cualquier País Miembro 
donde el interesado acredite períodos de seguro, surtirán efecto 
como si se hubieran presentado ante la Institución Competente 
correspondiente de los otros Países Miembros.

 Artículo 18.- Los recursos que corresponda interponer ante 
una Autoridad o Institución Competente de cualquier País Miembro 
donde el interesado acredite períodos de seguro o cotización o 
tenga su residencia, se tendrán por interpuestos en tiempo hábil, 
aun cuando se presenten ante la correspondiente Institución del 
otro País Miembro, siempre que su presentación se efectúe dentro 
del plazo establecido por la legislación del País Miembro ante el cual 
deban sustanciarse los recursos.

 Artículo 19.- Las disposiciones de la presente Decisión no 

confieren el derecho a beneficiarse, en virtud de un mismo período 
de seguro, de varias prestaciones de la misma naturaleza, sin 
perjuicio de lo dispuesto al efecto por las legislaciones nacionales. 

 Artículo 20.- La presente Decisión no dará lugar al 
otorgamiento de prestaciones sanitarias y económicas generadas 
con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

 Artículo 21.- Las controversias que puedan surgir entre 
los migrantes laborales, sus beneficiarios o las Instituciones 
Competentes por la aplicación de la presente Decisión, se 
tramitarán de conformidad con lo establecido por la legislación 
correspondiente del País receptor.

 Conforme a lo dispuesto en el Tratado del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina, las Instituciones Competentes, 
por derecho propio o a solicitud de los particulares interesados, 
podrán acudir directamente ante la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, con el fin de poner en su conocimiento los casos 
de incumplimiento de las normas previstas en la presente Decisión.

 Artículo 22.- Las Autoridades Competentes de los Países 
Miembros, con el apoyo del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social, efectuarán entre sí las coordinaciones necesarias 
para la efectiva aplicación de esta Decisión.

 Artículo 23.- Los Países Miembros, y en particular las 
empresas bajo el régimen de capitalización individual, podrán 
suscribir acuerdos de cooperación en materia de seguridad social 
que faciliten el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Decisión.

 Artículo 24.- Los Países Miembros se obligan a adoptar las 
medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
presente Decisión. 

 Artículo 25.- La presente Decisión deroga la Decisión 546, 
mediante la cual se aprobó el “Instrumento Andino de Seguridad 
Social”, y entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena.
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- Disposiciones Transitorias

 Primera: La presente Decisión será aplicada de 
conformidad con las disposiciones de su Reglamento, el cual será 
aprobado a más tardar 6 meses después de su adopción, mediante 
Resolución de la Secretaría General de la Comunidad Andina, previa 
opinión del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo y del Comité 
Andino de Autoridades en Seguridad Social, y en consulta con el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

 Segunda: En el caso específico de la República Bolivariana 
de Venezuela y de sus nacionales, la presente Decisión se aplicará:

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2006, tratándose de 
los migrantes laborales que ya se encuentren en territorio 
venezolano para tal fecha.

2. Con sujeción al cumplimiento del programa de 
liberalización especial para su caso aprobado en las 
disposiciones transitorias del Instrumento Andino de Migración 
Laboral, cuando se trate de los migrantes laborales que migren 
a territorio venezolano con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Decisión.

 Dada en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 
 

DECISIÓN  584

Sustitución de la Decisión 547, 
Instrumento Andino de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

MODIFICADA

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los artículos 1, 3, 16, 30 y 51 del Acuerdo de 
Cartagena, en su texto codificado a través de la Decisión 406; el 
Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina; la Decisión 
503 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores; las 
Decisiones 439, 441 y 510 de la Comisión; el Reglamento del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobado mediante 
Decisión 407; y el Reglamento de la Comisión de la Comunidad 
Andina aprobado mediante Decisiones 471 y 508;

 CONSIDERANDO: Que el artículo 1º del Acuerdo de 
Cartagena establece como uno de sus objetivos fundamentales 
procurar el mejoramiento en el nivel de vida de los habitantes de la 
Subregión;

 Que para el logro de los objetivos de los artículos 3º y 51 
del Acuerdo de Cartagena se han previsto, entre otras medidas, la 
armonización gradual de las políticas económicas y sociales y la 
aproximación de las legislaciones nacionales de los Países Miembros 
en las materias pertinentes;

 Que el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
de la Subregión está íntimamente relacionado con la obtención de 
un trabajo decente;
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-  Que uno de los elementos esenciales para alcanzar el 

objetivo de un trabajo decente es garantizar la protección de la 
seguridad y la salud en el trabajo;

 Que, en tal sentido, corresponde a los Países Miembros 
adoptar medidas necesarias para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en cada centro de trabajo de la Subregión y así 
elevar el nivel de protección de la integridad física y mental de los 
trabajadores;

 Que el Convenio Simón Rodríguez de integración 
sociolaboral, donde se establece la participación tripartita y 
paritaria del Consejo Asesor de Ministros de Trabajo y de los 
Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos, contempla 
como uno de sus ejes temáticos principales la Seguridad y Salud en 
el Trabajo;

 Que el Consejo Consultivo Laboral Andino, a través de 
la Opinión 007 de junio de 2000, emitida ante el Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores y la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, ha manifestado su pleno respaldo al 
tratamiento de esta temática de manera tripartita, con el propósito 
de establecer criterios generales para orientar una adecuada 
política preventiva, además de adoptar medidas concretas para 
establecer procedimientos en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la Subregión. Que es conveniente aprobar un instrumento 
en el que se establezcan las normas fundamentales en materia de 
seguridad y salud en el trabajo que sirva de base para la gradual y 
progresiva armonización de las leyes y los reglamentos que regulen 
las situaciones particulares de las actividades laborales que se 
desarrollan en cada uno de los Países Miembros. Este Instrumento 
deberá servir al mismo tiempo para impulsar en los Países Miembros 
la adopción de Directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad 
y la salud en el trabajo así como el establecimiento de un Sistema 
nacional de seguridad y salud en el trabajo;

 Que la Secretaría General ha presentado la Propuesta 118/
Rev. 1 sobre la Composición del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo;

DECIDE:

 Adoptar el siguiente “Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- A los fines de esta Decisión, las expresiones que 
se indican a conti-nuación tendrán los significados que para cada 
una de ellas se señalan:

a) País Miembro: Cada uno de los países que integran la 
Comunidad Andina.

b) Trabajador: Toda persona que desempeña una actividad 
laboral por cuenta ajena remunerada, incluidos los trabajadores 
independientes o por cuenta propia y los trabajadores de las 
instituciones públicas.

c) Salud: Es un derecho fundamental que significa no 
solamente la ausencia de afec-ciones o de enfermedad, 
sino también de los elementos y factores que afectan 
negativamente el estado físico o mental del trabajador y están 
directamente relacionados con los componentes del ambiente 
del trabajo.

d) Medidas de prevención: Las acciones que se adoptan con 
el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo, 
dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra 
aquellas condiciones de trabajo que generan daños que sean 
consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el 
cumplimiento de sus labores, medidas cuya implementación 
constituye una obligación y deber de parte de los empleadores.

e) Riesgo laboral: Probabilidad de que la exposición a un 
factor ambiental peligroso en el trabajo cause enfermedad o 
lesión.
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o 
- f) Actividades, procesos, operaciones o labores de alto 

riesgo: Aquellas que impliquen una probabilidad elevada de 
ser la causa directa de un daño a la salud del trabajador con 
ocasión o como consecuencia del trabajo que realiza. La 
relación de actividades calificadas como de alto riesgo será 
establecida por la legislación nacional de cada País Miembro.

g) Lugar de trabajo: Todo sitio o área donde los trabajadores 
permanecen y desarrollan su trabajo o a donde tienen que 
acudir por razón del mismo.

h) Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos 
elementos, agentes o factores que tienen influencia 
significativa en la generación de riesgos para la seguridad y 
salud de los trabajadores. Quedan específicamente incluidos 
en esta definición:

 i. las características generales de los locales, instalaciones, 
equipos, productos y demás útiles existentes en el lugar de 
trabajo;

 ii.la naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos 
presentes en el ambiente de trabajo, y sus correspondientes 
intensidades, concentraciones o niveles de presencia;

 iii.los procedimientos para la utilización de los agentes 
citados en el apartado anterior, que influyan en la generación 
de riesgos para los trabajadores; y

 iv.la organización y ordenamiento de las labores, incluidos 
los factores ergonómicos y psicosociales.

i) Equipos de protección personal: Los equipos específicos 
destinados a ser utilizados adecuadamente por el trabajador 
para que le protejan de uno o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o salud en el trabajo.

j) Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: 
Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos 

que tienen por objeto establecer una política y objetivos 
de seguridad y salud en el trabajo, y los mecanismos y 
acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 
íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad 
social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre 
el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 
trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de 
los mismos, así como promoviendo la competitividad de las 
empresas en el mercado.

k) Sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo: 
Conjunto de agentes y factores articulados en el ámbito 
nacional y en el marco legal de cada Estado, que fomentan 
la prevención de los riesgos laborales y la promoción de 
las mejoras de las condiciones de trabajo, tales como la 
elaboración de normas, la inspección, la formación, promoción 
y apoyo, el registro de información, la atención y rehabilitación 
en salud y el aseguramiento, la vigilancia y control de la salud, la 
participación y consulta a los trabajadores, y que contribuyen, 
con la participación de los interlocutores sociales, a definir, 
desarrollar y evaluar periódicamente las acciones que 
garanticen la seguridad y salud de los trabajadores y, en las 
empresas, a mejorar los procesos productivos, promoviendo 
su competitividad en el mercado.

l) Servicio de salud en el trabajo: Conjunto de dependencias 
de una empresa que tiene funciones esencialmente 
preventivas y que está encargado de asesorar al empleador, 
a los trabajadores y a sus representantes en la empresa acerca 
de: i) los requisitos necesarios para establecer y conservar un 
medio ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una 
salud física y mental óptima en relación con el trabajo; ii) la 
adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, 
habida cuenta de su estado de salud física y mental.

m) Enfermedad profesional: Una enfermedad contraída 
como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes 
a la actividad laboral.
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- n) Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso 

repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, 
y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 
accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 
de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor 
bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo. Las 
legislaciones de cada país podrán definir lo que se considere 
accidente de trabajo respecto al que se produzca durante el 
traslado de los trabajadores desde su residencia a los lugares 
de trabajo o viceversa.

o) Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 
peligrosos: Aquellos ele-mentos, factores o agentes físicos, 
químicos, biológicos, ergonómicos o mecánicos, que están 
presentes en el proceso de trabajo, según las definiciones y 
parámetros que establezca la legislación nacional, que originen 
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores que los 
desarrollen o utilicen.

p) Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es un 
órgano bipartito y paritario constituido por representantes 
del empleador y de los trabajadores, con las facultades 
y obligaciones previstas por la legislación y la práctica 
nacionales, destinado a la consulta regular y periódica de 
las actuaciones de la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

q) Incidente Laboral: Suceso acaecido en el curso del trabajo 
o en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no 
sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren 
cuidados de primeros auxilios.

r) Peligro: Amenaza de accidente o de daño para la salud.

s) Salud Ocupacional: Rama de la Salud Pública que tiene 
como finalidad promover y mantener el mayor grado de 
bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas 
las ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por 

las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y 
adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y 
capacidades.

t) Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas de 
orden fisiológico, psico-lógico y sociocultural que determinan 
el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población 
trabajadora.

u) Mapa de riesgos: Compendio de información organizada 
y sistematizada geográfi-camente a nivel nacional y/o 
subregional sobre las amenazas, incidentes o actividades que 
son valoradas como riesgos para la operación segura de una 
empresa u organización.

v) Empleador: Toda persona física o jurídica que emplea a 
uno o varios trabajadores.

 Artículo 2.- Las normas previstas en el presente 
Instrumento tienen por objeto promover y regular las acciones 
que se deben desarrollar en los centros de trabajo de los Países 
Miembros para disminuir o eliminar los daños a la salud del 
trabajador, mediante la aplicación de medidas de control y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de 
riesgos derivados del trabajo. 

 Para tal fin, los Países Miembros deberán implementar o 
perfeccionar sus sistemas nacionales de seguridad y salud en el 
trabajo, mediante acciones que propugnen políticas de prevención 
y de participación del Estado, de los empleadores y de los 
trabajadores.

 Artículo 3.- El presente Instrumento se aplicará a todas las 
ramas de actividad económica en los Países Miembros y a todos los 
trabajadores. Cualquier País Miembro podrá, de conformidad con 
su legislación nacional, excluir parcial o totalmente de su aplicación 
a ciertas ramas de actividad económica o a categorías limitadas 
de trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas 
particulares de aplicación.
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o 
-  Todo País Miembro deberá enumerar las ramas de actividad 

o las categorías de trabajadores que hubieren sido excluidas en 
virtud de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión 
y describiendo las medidas tomadas para asegurar la suficiente 
protección a los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá 
informar al Comité Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, así 
como al Convenio Simón Rodríguez, todo progreso realizado hacia 
una aplicación más amplia.

CAPÍTULO II
POLITICA DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

 Artículo 4.- En el marco de sus Sistemas Nacionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, los Países Miembros deberán 
propiciar el mejoramiento de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, a fin de prevenir daños en la integridad física y mental 
de los trabajadores que sean consecuencia, guarden relación o 
sobrevengan durante el trabajo.

 Para el cumplimiento de tal obligación, cada País Miembro 
elaborará, pondrá en práctica y revisará periódicamente su política 
nacional de mejoramiento de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha política tendrá los siguientes objetivos 
específicos:

a) Propiciar y apoyar una coordinación interinstitucional que 
permita una planificación adecuada y la racionalización de 
los recursos; así como de la identificación de riesgos a la salud 
ocupacional en cada sector económico;

b) Identificar y actualizar los principales problemas de índole 
general o sectorial y elaborar las propuestas de solución 
acordes con los avances científicos y tecno-lógicos;

c) Definir las autoridades con competencia en la prevención 
de riesgos laborales y delimitar sus atribuciones, con el 
propósito de lograr una adecuada articulación entre las 
mismas, evitando de este modo el conflicto de competencias;

d) Actualizar, sistematizar y armonizar sus normas nacionales 
sobre seguridad y salud en el trabajo propiciando programas 
para la promoción de la salud y seguridad en el trabajo, 
orientado a la creación y/o fortalecimiento de los Planes 
Nacionales de Normalización Técnica en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo;

e) Elaborar un Mapa de Riesgos;

f) Velar por el adecuado y oportuno cumplimiento de las 
normas de prevención de riesgos laborales, mediante la 
realización de inspecciones u otros mecanismos de evaluación 
periódica, organizando, entre otros, grupos específicos de 
inspección, vigilancia y control dotados de herramientas 
técnicas y jurídicas para su ejercicio eficaz;

g) Establecer un sistema de vigilancia epidemiológica, así 
como un registro de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, que se utilizará con fines estadísticos y para la 
investigación de sus causas;

h) Propiciar la creación de un sistema de aseguramiento de 
los riesgos profesionales que cubra la población trabajadora;

i) Propiciar programas para la promoción de la salud y 
seguridad en el trabajo, con el propósito de contribuir a la 
creación de una cultura de prevención de los riesgos laborales;

j) Asegurar el cumplimiento de programas de formación o 
capacitación para los traba-jadores, acordes con los riesgos 
prioritarios a los cuales potencialmente se expon-drán, en 
materia de promoción y prevención de la seguridad y salud en 
el trabajo;

k) Supervisar y certificar la formación que, en materia de 
prevención y formación de la seguridad y salud en el trabajo, 
recibirán los profesionales y técnicos de carreras afines. Los 
gobiernos definirán y vigilarán una política en materia de 
formación del recurso humano adecuada para asumir las 
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- acciones de promoción de la salud y la prevención de los 

riesgos en el trabajo, de acuerdo con sus reales necesidades, 
sin disminución de la calidad de la formación ni de la prestación 
de los servicios. Los gobiernos impulsarán la certificación de 
calidad de los profesionales en la materia, la cual tendrá validez 
en todos los Países Miembros;

l) Asegurar el  asesoramiento a empleadores y 
trabajadores en el mejor cumplimiento de sus obligaciones 
y responsabilidades en materia de salud y seguridad en el 
trabajo.

 Artículo 5.- Los Países Miembros establecerán servicios de 
salud en el trabajo, que podrán ser organizados por las empresas 
o grupos de empresas interesadas, por el sector público, por las 
instituciones de seguridad social o cualquier otro organismo 
competente o por la combinación de los enunciados.

 Artículo 6.- El desarrollo de las políticas nacionales 
gubernamentales de prevención de riesgos laborales estará a 
cargo de los organismos competentes en cada País Miembro. Los 
Países Miembros deberán garantizar que esos organismos cuenten 
con personal estable, capacitado y cuyo ingreso se determine 
mediante sistemas transparentes de calificación y evaluación. 
Dichos organismos deberán propiciar la participación de los 
representantes de los empleadores y de los trabajadores, a través 
de la consulta con sus organizaciones más representativas.

 Artículo 7.- Con el fin de armonizar los principios 
contenidos en sus legislaciones nacionales, los Países Miembros 
de la Comunidad Andina adoptarán las medidas legislativas y 
reglamentarias necesarias, teniendo como base los principios de 
eficacia, coordinación y participación de los actores involucrados, 
para que sus respectivas legislaciones sobre seguridad y salud en 
el trabajo contengan disposiciones que regulen, por lo menos, los 
aspectos que se enuncian a continuación:

a) Niveles mínimos de seguridad y salud que deben reunir las 
condiciones de trabajo;

b) Restricción de operaciones y procesos, así como de 
utilización de sustancias y otros elementos en los centros de 
trabajo que entrañen exposiciones a agentes o factores de 
riesgo debidamente comprobados y que resulten nocivos 
para la salud de los trabajadores. Estas restricciones, que se 
decidirán a nivel nacional, deberán incluir el establecimiento de 
requisitos especiales para su autorización;

c) Prohibición de operaciones y procesos, así como la de 
utilización de sustancias y otros elementos en los lugares de 
trabajo que resulten nocivos para la salud de los trabajadores;

d) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas 
en trabajos especialmente peligrosos;

e) Establecimiento de normas o procedimientos de 
evaluación de los riesgos para la salud y la seguridad de los 
trabajadores, mediante sistemas de vigilancia epidemiológica 
ocupacional u otros procedimientos similares;

f) Procedimientos para la calificación de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales, así como 
los requisitos y procedimientos para la comunicación e 
información de los accidentes, incidentes, lesiones y daños 
derivados del trabajo a la autoridad competente;

g) Procedimientos para la rehabilitación integral, 
readaptación, reinserción y reubicación laborales de los 
trabajadores con discapacidad temporal o permanente por 
accidentes y/o enfermedades ocupacionales; 

h) Procedimientos de inspección, de vigilancia y control de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo;

i) Modalidades de organización, funcionamiento y control de 
los servicios de salud atendiendo a las particularidades de cada 
lugar de trabajo; y

j) Procedimientos para asegurar que el empleador, previa 
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- consulta con los trabajadores y sus representantes, adopte 

medidas en la empresa, de conformidad con las leyes o los 
reglamentos nacionales, para la notificación de los accidentes 
del trabajo, las enfermedades profesionales y los incidentes 
peligrosos. La notificación a la autoridad competente, al 
servicio de inspección del trabajo, a la institución aseguradora, 
o a cualquier otro organismo, deberá ocurrir: i) inmediatamente 
después de recibir el informe en el caso de accidentes que son 
causa de defunción; y ii) dentro de los plazos prescritos, en el 
caso de otros accidentes del trabajo.

 Artículo 8.- Los Países Miembros desarrollarán las medidas 
necesarias destinadas a lograr que quienes diseñan, fabrican, 
importan, suministran o ceden máquinas, equipos, sustancias, 
productos o útiles de trabajo:

a) Velen porque las máquinas, equipos, sustancias, productos 
o útiles de trabajo no constituyan una fuente de peligro ni 
pongan en riesgo la seguridad y salud de los trabajadores;

b) Cumplan con proporcionar información y capacitación 
sobre la instalación, así como sobre la adecuada utilización y 
mantenimiento preventivo de la maquinaria y los equipos; el 
apropiado uso de sustancias, materiales, agentes y productos 
físicos, químicos o biológicos, a fin de prevenir los peligros 
inherentes a los mismos, y la información necesaria para 
monitorizar los riesgos;

c) Efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al 
corriente de la evolución de los conocimientos científicos 
y técnicos necesarios para cumplir con lo establecido en los 
incisos a) y b) del presente artículo;

d) Traduzcan al idioma oficial y en un lenguaje sencillo 
y preciso, las instrucciones, manuales, avisos de peligro u 
otras medidas de precaución colocadas en los equipos y 
maquinarias, así como cualquier otra información vinculada a 
sus productos que permita reducir los riesgos laborales; y

e) Velen porque las informaciones relativas a las máquinas, 
equipos, productos, sustancias o útiles de trabajo sean 
facilitadas a los trabajadores en términos que resulten 
comprensibles para los mismos.

 Artículo 9.- Los Países Miembros desarrollarán las 
tecnologías de información y los sistemas de gestión en materia 
de seguridad y salud en el trabajo con miras a reducir los riesgos 
laborales.

 Artículo 10.- Los Países Miembros deberán adoptar 
las medidas necesarias para reforzar sus respectivos servicios 
de inspección de trabajo a fin de que éstos orienten a las partes 
interesadas en los asuntos relativos a la seguridad y salud en el 
trabajo, supervisen la adecuada aplicación de los principios, las 
obligaciones y derechos vigentes en la materia y, de ser necesario, 
apliquen las sanciones correspondientes en caso de infracción.

CAPÍTULO III
GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD

EN LOS CENTROS DE TRABAJO – OBLIGACIONES DE LOS 
EMPLEADORES

 Artículo 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar 
medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales. Estas medidas 
deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices sobre 
sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno 
como responsabilidad social y empresarial.

 Para tal fin, las empresas elaborarán planes integrales de 
prevención de riesgos que comprenderán al menos las siguientes 
acciones:

a) Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo 
el personal de la empresa. Prever los objetivos, recursos, 
responsables y programas en materia de seguridad y salud en 
el trabajo;
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- b) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y 

periódicamente, con la finalidad de planificar adecuadamente 
las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia 
epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas 
similares, basados en mapa de riesgos;

c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el 
medio de transmisión y en el trabajador, privilegiando el 
control colectivo al individual. En caso de que las medidas de 
prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador 
deberá proporcionar, sin costo alguno para el trabajador, las 
ropas y los equipos de protección individual adecuados;

d) Programar la sustitución progresiva y con la brevedad 
posible de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 
productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor o 
ningún riesgo para el trabajador;

e) Diseñar una estrategia para la elaboración y puesta en 
marcha de medidas de prevención, incluidas las relacionadas 
con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen 
un mayor nivel de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores;

f) Mantener un sistema de registro y notificación de 
los accidentes de trabajo, incidentes y enfermedades 
profesionales y de los resultados de las evaluaciones de 
riesgos realizadas y las medidas de control propuestas, registro 
al cual tendrán acceso las autoridades correspondientes, 
empleadores y trabajadores;

g) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y 
enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las 
causas que los originaron y adoptar acciones correctivas 
y preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos 
similares, además de servir como fuente de insumo para 
desarrollar y difundir la investigación y la creación de nueva 
tecnología;

h) Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro 
medio sobre los riesgos laborales a los que están expuestos 
y capacitarlos a fin de prevenirlos, minimizarlos y eliminarlos. 
Los horarios y el lugar en donde se llevará a cabo la referida 
capacitación se establecerán previo acuerdo de las partes 
interesadas;

i) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que 
sólo aquellos trabajadores que hayan recibido la capacitación 
adecuada, puedan acceder a las áreas de alto riesgo;

j) Designar, según el número de trabajadores y la naturaleza 
de sus actividades, un trabajador delegado de seguridad, un 
comité de seguridad y salud y establecer un servicio de salud 
en el trabajo; y 

k) Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de 
trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta 
de su estado de salud física y mental, teniendo en cuenta la 
ergonomía y las demás disciplinas relacionadas con los 
diferentes tipos de riesgos psicosociales en el trabajo.

 El plan integral de prevención de riesgos deberá ser 
revisado y actualizado periódicamente con la participación de 
empleadores y trabajadores y, en todo caso, siempre que las 
condiciones laborales se modifiquen.

 Artículo 12.- Los empleadores deberán adoptar y 
garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para proteger 
la salud y el bienestar de los trabajadores, entre otros, a través de los 
sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

 Artículo 13.- Los empleadores deberán propiciar la 
participación de los trabajadores y de sus representantes en los 
organismos paritarios existentes para la elaboración y ejecución del 
plan integral de prevención de riesgos de cada empresa. Asimismo, 
deberán conservar y poner a disposición de los trabajadores y de 
sus representantes, así como de las autoridades competentes, la 
documentación que sustente el referido plan.
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-  Artículo 14.- Los empleadores serán responsables de que 

los trabajadores se sometan a los exámenes médicos de preempleo, 
periódicos y de retiro, acorde con los riesgos a que están expuestos 
en sus labores. Tales exámenes serán practicados, preferentemente, 
por médicos especialistas en salud ocupacional y no implicarán 
ningún costo para los trabajadores y, en la medida de lo posible, se 
realizarán durante la jornada de trabajo.

 Artículo 15.- Todo trabajador tendrá acceso y se le 
garantizará el derecho a la atención de primeros auxilios en casos de 
emergencia derivados de accidentes de trabajo o de enfermedad 
común repentina. 

 En los lugares de trabajo donde se desarrollen actividades 
de alto riesgo o en donde lo determine la legislación nacional, 
deberá garantizarse la atención por servicios médicos, de servicios 
de salud en el trabajo o mediante mecanismos similares.

 Artículo 16.- Los empleadores, según la naturaleza de 
sus actividades y el tamaño de la empresa, de manera individual 
o colectiva, deberán instalar y aplicar sistemas de respuesta 
a emergencias derivadas de incendios, accidentes mayores, 
desastres naturales u otras contingencias de fuerza mayor.

 Artículo 17.- Siempre que dos o más empresas o 
cooperativas desarrollen simultáneamente actividades en un 
mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente 
responsables por la aplicación de las medidas de prevención de 
riesgos laborales.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

 Artículo 18.- Todos los trabajadores tienen derecho a 
desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y 
propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, 
que garanticen su salud, seguridad y bienestar.

 Los derechos de consulta, participación, formación, 
vigilancia y control de la salud en materia de prevención, forman 
parte del derecho de los trabajadores a una adecuada protección 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

 Artículo 19.- Los trabajadores tienen derecho a estar 
informados sobre los riesgos laborales vinculados a las actividades 
que realizan.

 Complementariamente, los empleadores comunicarán las 
informaciones necesarias a los trabajadores y sus representantes 
sobre las medidas que se ponen en práctica para salvaguardar la 
seguridad y salud de los mismos. 

 Artículo 20.- Los trabajadores o sus representantes tienen 
derecho a solicitar a la autoridad competente la realización de una 
inspección al centro de trabajo, cuando consideren que no existen 
condiciones adecuadas de seguridad y salud en el mismo. Este 
derecho comprende el de estar presentes durante la realización de 
la respectiva diligencia y, en caso de considerarlo conveniente, dejar 
constancia de sus observaciones en el acta de inspección.

 Artículo 21.- Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones 
laborales, los trabajadores tienen derecho a interrumpir su 
actividad cuando, por motivos razonables, consideren que existe 
un peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros 
trabajadores. En tal supuesto, no podrán sufrir perjuicio alguno, a 
menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia 
grave.

 Los trabajadores tienen derecho a cambiar de puesto de 
trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitación, reinserción y 
recapacitación.

 Artículo 22.- Los trabajadores tienen derecho a conocer 
los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudios 
especiales practicados con ocasión de la relación laboral. Asimismo, 
tienen derecho a la confidencialidad de dichos resultados, 
limitándose el conocimiento de los mismos al personal médico, sin 
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- que puedan ser usados con fines discriminatorios ni en su perjuicio. 

Sólo podrá facilitarse al empleador información relativa a su estado 
de salud, cuando el trabajador preste su consentimiento expreso.

 Artículo 23.- Los trabajadores tienen derecho a la 
información y formación continua en materia de prevención y 
protección de la salud en el trabajo.

 Artículo 24.- Los trabajadores tienen las siguientes 
obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales:

a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los 
programas de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen 
en el lugar de trabajo, así como con las instrucciones que les 
impartan sus superiores jerárquicos directos;

b) Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que 
competen al empleador;

c) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales 
de trabajo, así como los equipos de protección individual y 
colectiva;

d) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas 
u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, 
en caso de ser necesario, capacitados;

e) Informar a sus superiores jerárquicos directos acerca 
de cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por 
motivos razonables, un peligro para la vida o la salud de los 
trabajadores;

f) Cooperar y participar en el proceso de investigación de 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 
cuando la autoridad competente lo requiera o cuando a su 
parecer los datos que conocen ayuden al esclarecimiento de 
las causas que los originaron;

g) Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así 

como por el de los demás trabajadores que dependan de ellos, 
durante el desarrollo de sus labores;

h) Informar oportunamente sobre cualquier dolencia que 
sufran y que se haya originado como consecuencia de las 
labores que realizan o de las condiciones y ambiente de 
trabajo. El trabajador debe informar al médico tratante las 
características detalladas de su trabajo, con el fin de inducir la 
identificación de la relación causal o su sospecha;

i) Someterse a los exámenes médicos a que estén obligados 
por norma expresa así como a los procesos de rehabilitación 
integral, y 

j) Participar en los organismos paritarios, en los programas 
de capacitación y otras actividades destinadas a prevenir los 
riesgos laborales que organice su empleador o la autoridad 
competente.

CAPÍTULO V
DE LOS TRABAJADORES OBJETO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

 Artículo 25.- El empleador deberá garantizar la protección 
de los trabajadores que por su situación de discapacidad sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal 
fin, deberán tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de 
los riesgos, en la adopción de medidas preventivas y de protección 
necesarias.

 Artículo 26.- El empleador deberá tener en cuenta, en las 
evaluaciones del plan integral de prevención de riesgos, los factores 
de riesgo que pueden incidir en las funciones de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a los 
agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, 
con el fin de adoptar las medidas preventivas necesarias.

 Artículo 27.- Cuando las actividades que normalmente 
realiza una trabajadora resulten peligrosas durante el período 
de embarazo o lactancia, los empleadores deberán adoptar las 
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- medidas necesarias para evitar su exposición a tales riesgos. 

Para ello, adaptarán las condiciones de trabajo, incluyendo el 
traslado temporal a un puesto de trabajo distinto y compatible 
con su condición, hasta tanto su estado de salud permita su 
reincorporación al puesto de trabajo correspondiente. En cualquier 
caso, se garantizará a la trabajadora sus derechos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la legislación nacional de cada uno de 
los Países Miembros.

 Artículo 28.- Se prohíbe la contratación de niñas, niños 
y adolescentes para la realización de actividades insalubres o 
peligrosas que puedan afectar su normal desarrollo físico y mental. 
La legislación nacional de cada País Miembro establecerá las edades 
límites de admisión a tales empleos, la cual no podrá ser inferior a los 
18 años.

 Artículo 29.- Previamente a la incorporación a la actividad 
laboral de niñas, niños y adolescentes, el empleador deberá realizar 
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los 
mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración 
de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar las medidas 
preventivas necesarias.

 Dicha evaluación tomará en cuenta los riesgos específicos 
para la seguridad, salud y desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes.

 El empleador deberá informar a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus padres, representantes o responsables, de los 
riesgos y las medidas adoptadas.

 Artículo 30.- Los empleadores serán responsables de 
que a las niñas, niños y adolescentes trabajadores se les practiquen 
exámenes médicos de preempleo, periódicos o de retiro. Cuando 
los mayores de 18 años pero menores de 21 estén realizando trabajos 
considerados como insalubres o peligrosos, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación nacional, los exámenes periódicos deberán 
efectuarse hasta la edad de 21 años, por lo menos cada año.

 Tales exámenes les serán practicados por un médico 
especialista en salud ocupacional, y los resultados deberán ser 
informados a sus padres, representantes o responsables.

CAPÍTULO VI
DE LAS SANCIONES

 Artículo 31.- Los Países Miembros adoptarán las medidas 
necesarias para sancionar a quienes por acción u omisión infrinjan 
lo previsto por el presente Instrumento y demás normas sobre 
prevención de riesgos laborales.

 La legislación nacional de cada País Miembro determinará 
la naturaleza de las san-ciones aplicables para cada infracción, 
tomando en consideración, entre otros, la gravedad de la falta 
cometida, el número de personas afectadas, la gravedad de las 
lesiones o los daños producidos o que hubieran podido producirse 
por la ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias 
y si se trata de un caso de reincidencia.

 Artículo 32.- Cuando una violación grave de las normas 
vigentes constituya un peligro inminente para la salud y seguridad 
de los trabajadores, del mismo lugar de trabajo y su entorno, la 
autoridad competente podrá ordenar la paralización total o parcial 
de las labores en el lugar de trabajo, hasta que se subsanen las 
causas que lo motivaron o, en caso extremo, el cierre definitivo del 
mismo.

CAPÍTULO VII (*)
DEL COMITÉ ANDINO DE AUTORIDADES EN SEGURIDAD Y 

SALUD  EN EL TRABAJO

 Artículo 33.- Se crea el Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST), como ente encargado 
de asesorar al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, a la Comisión, al Consejo Asesor de Ministros de Trabajo 
y a la Secretaría General de la Comunidad Andina, en los temas 
vinculados a la seguridad y salud en el espacio comunitario.
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-  El Comité Andino de Autoridades en Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CAASST) estará conformado por las autoridades 
nacionales competentes en materia de seguridad y salud en el 
trabajo de cada uno de los Países Miembros. Dichos representantes 
serán designados por cada País Miembro y acreditados ante 
la Secretaría General de la Comunidad Andina por medio del 
respectivo Ministerio de Relaciones Exteriores.

 El Comité Andino de Autoridades en Seguridad y Salud en 
el Trabajo (CAASST) tendrá las siguientes funciones principales:

a) Coadyuvar a la aplicación del “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”, de su Reglamento y demás 
instrumentos complementarios;

b) Emitir opinión técnica no vinculante sobre los temas 
referidos al “Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo” ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la Comisión o la Secretaría General de la Comunidad 
Andina;

c) Proponer eventuales modificaciones, ampliaciones 
y normas complementarias del “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”;

d) Facilitar criterios técnicos que permitan superar las 
eventuales discrepancias que pudiesen surgir sobre la 
interpretación o aplicación del “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”;

e) Crear Grupos de Trabajo Especializados integrados por 
expertos en las materias que señale el Comité.

 El Comité se reunirá al menos una vez por año, o cuando lo 
solicite su Presidencia, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría General de la Comunidad Andina, el 
Consejo Asesor de Ministros de Trabajo o, por lo menos, dos Países 
Miembros.

 El Comité, en tanto adopte un reglamento interno, actuará, 
en lo aplicable, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de la Comisión de la Comunidad Andina.

 Artículo 34.- El Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST), en lo que corresponda, 
coordinará sus acciones con el Comité Andino de Autoridades 
de Migración (CAAM), con el Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social (CAASS) y con el Consejo Asesor de Ministros de 
Trabajo de la Comunidad Andina.

 En sus reuniones podrán participar, en calidad de 
observadores, representantes de los órganos e instituciones 
del Sistema Andino de Integración así como representantes de 
organismos internacionales vinculados con los asuntos materia 
de discusión por parte del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST).

 Artículo 35.- La Secretaría General de la Comunidad 
Andina desempeñará las funciones de Secretaría Técnica del 
Comité.

(*) Capítulo VII  modificado por la Decisión 797 publicada el 10 de 
octubre de 20014, al fusionar el Comité Andino de Autoridades 
en Seguridad y Salud en el Trabajo con el Comité Andino de 
Autoridades en Seguridad Social, según numeral 24 de su Anexo, 
pasándose a denominar Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad Social, Seguridad y  Salud en el Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.- La presente Decisión deroga la Decisión 547, 
mediante la cual se aprobó el “Instrumento Andino de Seguridad y 
Salud en el Trabajo”, y entrará en vigencia desde el momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena. 

 Segunda.- En la medida en que lo previsto por las 
respectivas legislaciones nacio-nales no sea incompatible con 
lo dispuesto por el presente Instrumento, las disposiciones de las 
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- mismas continuarán vigentes. En todo caso, cuando la legislación 

nacional establezca obligaciones y derechos superiores a los 
contenidos en este Instrumento, éstos prevalecerán sobre las 
disposiciones del mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.- La presente Decisión será aplicada de 
conformidad con las disposiciones de su Reglamento, el cual 
será aprobado mediante Resolución de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina en un plazo máximo de 6 meses desde su 
aprobación, previa opinión del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo y del Consejo Asesor de Ministros 
de Trabajo, en consulta con el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores.

 Segunda.- En el caso específico de la República Bolivariana 
de Venezuela y sus nacionales la vigencia de la presente Decisión 
será a partir del 31 de diciembre de 2006.

 Tercera.- Los Países Miembros se comprometen a adoptar 
todas las medidas que sean necesarias para dar aplicación a 
las disposiciones del presente Instrumento en sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos, en un plazo de doce meses 
siguientes a su entrada en vigencia.

 Dada en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil cuatro.

RESOLUCIÓN  957

Reglamento del Instrumento Andino 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

MODIFICADA

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

 VISTA: La Primera Disposición Transitoria de la Decisión 
584 “Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo”, la 
cual señala que dicha Decisión se aplicará de conformidad con 
su reglamento que será aprobado mediante Resolución de la 
Secretaría General de la Comunidad Andina;

 CONSIDERANDO: La opinión del Consejo Asesor de 
Ministros de Trabajo y del Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en consulta con el Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores;

RESUELVE:

 Aprobar el siguiente “Reglamento del Instrumento Andino 
de Seguridad y Salud en el Trabajo”.

CAPÍTULO I
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la 
Decisión 584, los Países Miembros desarrollarán los Sistemas de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se podrán 
tener en cuenta los siguientes aspectos:
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- a) Gestión administrativa:

1. Política
2. Organización
3. Administración
4. Implementación
5. Verificación
6. Mejoramiento continuo
7. Realización de actividades de promoción en 

seguridad y salud en el trabajo
8. Información estadística.

b) Gestión técnica:
1. Identificación de factores de riesgo
2. Evaluación de factores de riesgo
3. Control de factores de riesgo
4. Seguimiento de medidas de control.

c) Gestión del talento humano:
1. Selección
2. Información
3. Comunicación
4. Formación
5. Capacitación
6. Adiestramiento
7. Incentivo, estímulo y motivación de los trabajadores.

d) Procesos operativos básicos:
1. Investigación de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales
2. Vigilancia de la salud de los trabajadores (vigilancia 

epidemiológica)
3. Inspecciones y auditorías
4. Planes de emergencia
5. Planes de prevención y control de accidentes mayores
6. Control de incendios y explosiones
7. Programas de mantenimiento
8. Usos de equipos de protección individual
9. Seguridad en la compra de insumos

10. Otros específicos, en función de la complejidad y el 
nivel de riesgo de la empresa.

 Artículo 2.- Siempre que dos o más empresas o 
cooperativas desarrollen simultáneamente actividades en un 
mismo lugar de trabajo, los empleadores serán solidariamente 
responsables por la aplicación de las medidas de prevención y 
protección frente a los riesgos del trabajo. Dichas medidas serán 
equitativa y complementariamente asignadas y coordinadas 
entre las empresas, de acuerdo a los factores de riesgo a que se 
encuentren expuestos los trabajadores y las trabajadoras. Igual 
procedimiento se seguirá con contratistas, subcontratistas, 
enganchadores y demás modalidades de intermediación laboral 
existentes en los Países Miembros.

DEL SERVICIO DE SALUD EN EL TRABAJO

 Artículo 3.- Con base al artículo 5 de la Decisión 584, los 
Países Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para el establecimiento de los Servicios de Salud 
en el Trabajo, los cuales podrán ser organizados por las empresas 
o grupos de empresas interesadas, por el sector público, por las 
instituciones de seguridad social o cualquier otro tipo de organismo 
competente o por la combinación de los enunciados. La adopción 
de esas medidas, por parte de los Países Miembros y/o de las 
empresas, podría ser:

a) Por vía legislativa o administrativa, de conformidad con la 
práctica de cada País Miembro;

b) Por convenios colectivos u otros acuerdos entre los 
empleadores y los trabajadores interesados; o,

c) De cualquier otra manera que acuerde la Autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores interesados.

 Artículo 4.- El Servicio de Salud en el Trabajo tendrá un 
carácter esencialmente preventivo y podrá conformarse de manera 
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- multidisciplinaria. Brindará asesoría al empleador, a los trabajadores 

y a sus representantes en la empresa en los siguientes rubros:

a) Establecimiento y conservación de un medio ambiente de 
trabajo digno, seguro y sano que favorezca la capacidad física, 
mental y social de los trabajadores temporales y permanentes;

b) Adaptación del trabajo a las capacidades de los 
trabajadores, habida cuenta de su estado de salud físico y 
mental.

 Artículo 5.- El Servicio de Salud en el Trabajo deberá 
cumplir con las siguientes funciones:

a) Elaborar, con la participación efectiva de los trabajadores 
y empleadores, la propuesta de los programas de seguridad 
y salud en el trabajo enmarcados en la política empresarial de 
seguridad y salud en el trabajo;

b) Proponer el método para la identificación, evaluación y 
control de los factores de riesgos que puedan afectar a la salud 
en el lugar de trabajo;

c) Observar los factores del medio ambiente de trabajo y 
de las prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de 
los trabajadores, incluidos los comedores, alojamientos y 
las instalaciones sanitarias, cuando estas facilidades sean 
proporcionadas por el empleador;

d) Asesorar sobre la planificación y la organización del 
trabajo, incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la 
selección, el mantenimiento y el estado de la maquinaria y de 
los equipos, y sobre las substancias utilizadas en el trabajo;

e) Verificar las condiciones de las nuevas instalaciones, 
maquinarias y equipos antes de dar inicio a su funcionamiento;

f) Participar en el desarrollo de programas para el 
mejoramiento de las prácticas de trabajo, así como en las 

pruebas y la evaluación de nuevos equipos, en relación con la 
salud;

g) Asesorar en materia de salud y seguridad en el trabajo y 
de ergonomía, así como en materia de equipos de protección 
individual y colectiva;

h) Vigilar la salud de los trabajadores en relación con el trabajo 
que desempeñan;

i) Fomentar la adaptación al puesto de trabajo y equipos 
y herramientas, a los trabajadores, según los principios 
ergonómicos y de bioseguridad, de ser necesario;

j) Cooperar en pro de la adopción de medidas de 
rehabilitación profesional y de reinserción laboral;

k) Colaborar en difundir la información, formación y 
educación de trabajadores y empleadores en materia de salud 
y seguridad en el trabajo, y de ergonomía, de acuerdo a los 
procesos de trabajo;

l) Organizar las áreas de primeros auxilios y atención de 
emergencias;

m) Participar en el análisis de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales, así como de las enfermedades 
producidas por el desempeño del trabajo;

n) Mantener los registros y estadísticas relativos a 
enfermedades profesionales y accidentes de trabajo;

o) Elaborar la Memoria Anual del Servicio de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Las funciones previstas en el presente artículo serán desarrolladas 
en coordinación con los demás servicios de la empresa, en 
consonancia con la legislación y prácticas de cada País Miembro.
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-  Artículo 6.- El personal que preste servicios de seguridad 

y salud en el trabajo, deberá gozar de independencia profesional, 
respecto del empleador así como de los trabajadores y de sus 
representantes.

 Artículo 7.- La autoridad competente en cada País 
Miembro determinará periódicamente las certificaciones y 
calificaciones exigibles al personal que haya de prestar Servicios de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, según la naturaleza de las funciones 
a desempeñar y de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales.

 Artículo 8.- Los Países Miembros procurarán que la 
vigilancia de la salud de los trabajadores no implique ningún costo 
para los trabajadores y, en la medida de lo posible, se realice durante 
las horas de trabajo.

 Artículo 9.- El Comité Andino de Autoridades en Seguridad 
y Salud en el Trabajo, tomando en consideración las legislaciones 
laborales nacionales y en coordinación con el Consejo Asesor 
de Ministros de Trabajo, propondrá a la Secretaría General de la 
Comunidad Andina los criterios para el gradual perfeccionamiento 
de los Servicios de Salud en el Trabajo. (*)

DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 Artículo 10.- Según lo dispuesto en el literal p) del artículo 1 
de la Decisión 584, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo es 
un órgano bipartito y paritario constituido por representantes del 
empleador y de los trabajadores, con las facultades y obligaciones 
previstas por la legislación y la práctica nacionales. Dicho Comité 
actuará como instancia de consulta regular y periódica de las 
actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos 
y apoyo al desarrollo de los programas de seguridad y salud en el 
trabajo.

 Artículo 11.- El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica 
y evaluación de las políticas, planes y programas de promoción 
de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de 
accidentes y enfermedades profesionales;

b) Considerar las circunstancias y colaborar con la 
investigación de las causas de todos los accidentes, 
enfermedades profesionales e incidentes que ocurran en el 
lugar de trabajo;

c) Hacer recomendaciones pertinentes para evitar la 
repetición de los accidentes y la ocurrencia de enfermedades 
profesionales;

d) Hacer inspecciones periódicas del lugar de trabajo y de sus 
instalaciones, maquinarias y equipos, a fin de reforzar la gestión 
preventiva;

e) Hacer recomendaciones apropiadas para el mejoramiento 
de las condiciones y el medio ambiente de trabajo, velar 
porque se lleven a cabo las medidas adoptadas y examinar su 
eficiencia;

f) Vigilar el cumplimiento de la legislación, normas internas 
y las especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la 
seguridad y salud en el lugar de trabajo;

g) Procurar el compromiso, colaboración y participación 
activa de todos los trabajadores en el fomento de la prevención 
de riesgos en el lugar de trabajo;

h) Promover que todos los nuevos trabajadores reciban 
una formación sobre prevención de riesgos, instrucción y 
orientación adecuada;

i) Garantizar que todos los trabajadores estén informados 
y conozcan los reglamentos, instrucciones, especificaciones 
técnicas de trabajo, avisos y demás materiales escritos o 
gráficos relativos a la prevención de los riesgos en el lugar de 
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- trabajo;

j) Supervisar los servicios de salud en el trabajo y la asistencia 
y asesoramiento al empleador y al trabajador;

k) Conocer los documentos e informes relativos a 
las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la 
actividad del servicio de prevención, en su caso;

l) Conocer y aprobar la Memoria y Programación Anual del 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Estas funciones deberán desarrollarse de conformidad con la 
Decisión 584 y la legislación y prácticas de cada País Miembro.

 Artículo 12.- Los Países Miembros adoptarán disposiciones 
legislativas o administrativas, que determinen el marco para la 
participación de representantes, tanto del empleador como de los 
trabajadores, que formarán parte del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en función del tamaño de las empresas. El Comité 
será creado sólo en aquellas empresas que alcancen el número 
mínimo de trabajadores establecido para este fin en las legislaciones 
nacionales.

DEL DELEGADO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 Artículo 13.- En aquellas empresas que no cuenten con 
un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, por no alcanzar el 
número mínimo de trabajadores establecido para este fin en la 
legislación nacional correspondiente, se designará un Delegado 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Dicho Delegado será elegido 
democráticamente por los trabajadores, de entre ellos mismos.

 Artículo 14.- El Delegado de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, como representante de los trabajadores, colaborará 
al interior de la empresa en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES

Artículo 15.- En observancia de las legislaciones nacionales, los 
trabajadores no deberán sufrir perjuicio alguno cuando:

a) Hayan formulado una queja por lo que considera ser una 
infracción a las disposiciones reglamentarias o una deficiencia 
grave en las medidas tomadas por el empleador en el campo de 
la seguridad y la salud de los trabajadores y el medio ambiente 
de trabajo;

b) Emprendan medidas justificadas por el o los trabajadores 
de acuerdo a la legislación nacional establecida en cada País 
Miembro;

c) Juzguen necesario interrumpir una situación de trabajo 
por creer, por motivos razonables, que existe un peligro 
inminente que pone en riesgo su seguridad y salud o la de otros 
trabajadores. En este caso deberá informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo y a los delegados de seguridad y 
salud en el trabajo. Mientras el empleador no haya tomado 
medidas correctivas, si fuera necesario, no podrá exigir a los 
trabajadores que reanuden sus actividades cuando subsista 
dicho peligro;

d) Notifiquen un accidente de trabajo, una enfermedad 
profesional, un incidente, un suceso peligroso, un accidente de 
trayecto o un caso de enfermedad cuyo origen profesional sea 
sospechoso.

 Artículo 16.- Con el fin de proteger a los trabajadores, se 
conservará de manera confidencial la información de la salud de los 
mismos. Esta será consignada en una historia médica ocupacional 
en los Servicios de Salud en el Trabajo o en las instituciones médicas 
que consideren la legislación o las disposiciones de la empresa. 
Los trabajadores y empleadores que formen parte de los Servicios 
de Salud en el Trabajo sólo tendrán acceso a dicha información si 
tiene relación con el cumplimiento de sus funciones. En caso de 
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- información personal de carácter médico confidencial, el acceso 

debe limitarse al personal médico.

 Artículo 17.- Los resultados de las evaluaciones médicas 
ocupacionales serán comunicados por escrito al trabajador y 
constarán en su historia médica. El empleador conocerá de los 
resultados de estas evaluaciones con el fin exclusivo de establecer 
acciones de prevención, ubicación, reubicación o adecuación de su 
puesto de trabajo, según las condiciones de salud de la persona, 
el perfil del cargo y la exposición a los factores de riesgo. La 
legislación nacional de los Países Miembros podrá establecer los 
mecanismos para el acceso a la información pertinente por parte de 
los organismos competentes y de otras instituciones.

CAPÍTULO III
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

 Artículo 18.- Los empleadores, las empresas, los 
contratistas, subcontratistas, enganchadores y demás modalidades 
de intermediación laboral existentes en los Países Miembros, serán 
solidariamente responsables, frente a los trabajadores, de acuerdo 
a los parámetros que establezca la legislación nacional de cada País 
Miembro respecto a las obligaciones y responsabilidades que se 
señalan en el presente Reglamento.

 Artículo 19.- El incumplimiento de las obligaciones 
por parte del empleador en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, dará lugar a las responsabilidades que establezca la 
legislación nacional de los Países Miembros, según los niveles de 
incumplimiento y los niveles de sanción.

 Artículo 20.- Cuando la autoridad nacional competente 
en seguridad y salud en el trabajo compruebe el incumplimiento 
de la normativa nacional sobre prevención de riesgos laborales, 
impondrá las medidas correctivas y sanciones, conforme a lo 
establecido en la legislación correspondiente de cada País Miembro.

 Artículo 21. - El Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo(*) en coordinación con el Consejo 

Asesor de Ministros de Trabajo, propondrá a la Secretaría General de 
la Comunidad Andina los criterios que deberían tomarse en cuenta 
para la determinación de los niveles de riesgo de las empresas. 
Dichos criterios serán adoptados por Resolución de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

 Artículo 22.- El Comité Andino de Autoridades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST) se encargará de facilitar 
criterios técnicos que permitan la correcta aplicación de la Decisión 
y del presente Reglamento. Dichos criterios podrán ser adoptados 
por Resolución de la Secretaría General de la Comunidad Andina.(*)

 Artículo 23.- El presente Reglamento, así como la Decisión 
584, entrarán en vigencia a partir de la fecha de publicación del 
mismo en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

En el caso específico de la República Bolivariana de Venezuela y sus 
nacionales la vigencia del presente Reglamento y de la Decisión 584 
será a partir del 31 de diciembre de 2006.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veintitrés días del mes 
de setiembre del año dos mil cinco.

(*)Modificados por la Decisión 797 publicada el 10 de octubre de 
20014, al fusionar el Comité Andino de Autoridades en Seguridad 
Social con el Comité Andino de Autoridades en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, según el numeral 24 de su Anexo, pasándose a 
denominar Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social, 
Seguridad y  Salud en el Trabajo.
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DECISION 503 (*) 

Reconocimiento de documentos 
nacionales de identificación

ACTUALIZADA

El CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTOS: Los artículos 3 y 16 del Acuerdo de Cartagena, 
la Directriz 26 consignada en el Acta del XI Consejo Presidencial 
Andino, la Directriz 8 del XII Consejo Presidencial Andino y la 
Propuesta 51 de la Secretaría General de la Comunidad Andina;

 CONSIDERANDO: Que la libre circulación de personas es 
una de las condiciones requeridas para la constitución gradual del 
Mercado Común Andino, el cual deberá estar en funcionamiento a 
más tardar el 31 de diciembre del año 2005;

 Que la libre circulación por los territorios de la Subregión 
Andina, de conformidad con las normas migratorias internas, 
es un derecho de los nacionales andinos y de los extranjeros 
con residencia permanente en cualquier País Miembro, a fin de 
consolidar progresivamente la identidad andina;

 Que es necesario armonizar las disposiciones relativas a la 
identificación de las personas dentro de la Subregión, para facilitar 
la adopción de medidas tendientes a permitir su libre circulación;

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), en su Quinta Reunión Ordinaria aprobó el Anteproyecto 
de Decisión para el reconocimiento de documentos nacionales de 

identificación y solicitó a la Secretaría General de la Comunidad 
Andina que lo presentara a consideración del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores;

DECIDE:

 Artículo 1.- Los nacionales de cualquiera de los Países 
Miembros podrán ser admitidos e ingresar a cualquiera de 
los otros Países Miembros, en calidad de turistas, mediante la 
sola presentación de uno de los documentos nacionales de 
identificación, válido y vigente en el país emisor y sin el requisito 
de visa consular, bajo los términos y condiciones señalados en la 
presente Decisión.

 Los documentos nacionales de identificación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo serán:

Para Bolivia: 

a) Pasaporte.

b) Pasaporte en hoja.

c) Cédula de Identidad.

d) Carnet del Registro Unico Nacional (RUN).

e) Carnet del Registro de Identificación Nacional (RIN).

f) Carnet de Extranjería para residentes en el país.

Para Colombia: 

a) Pasaporte.

b) Cédula de Ciudadanía para los mayores de 18 años.

c) Tarjeta de Identidad para los menores de edad entre los 7 y los 18 años.

d) Registro Civil de Nacimiento para los menores de 7 años.

e) En el caso de los extranjeros:

 •La Cédula de Extranjería para los mayores de 18 años.

 •La Tarjeta de Extranjería para los menores de 18 años y mayores de 7 años 

(los extranjeros menores de 7 años se identifican con su Pasaporte).

Para Ecuador:

a) Pasaporte.

b) Cédula de Ciudadanía para ecuatorianos.

c) Cédula de Identidad para los extranjeros inmigrantes.

VALIDEZ DE LOS 
DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN 
NACIONAL
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- Para Perú:

a) Pasaporte.

b) Documento Nacional de Identidad para los mayores de 18 años.

c) Libreta Electoral para los mayores de 18 años.

d) Partida de Nacimiento para los menores de 18 años.

e) Salvoconducto Consular Peruano.

f) Salvoconducto Fronterizo.

g) Carnet de Extranjería para los extranjeros residentes en el país.

Para Venezuela:

a) Pasaporte.

b) Cédula de Identidad, a partir de los 9 años de edad.

c) Cédula de Identidad para los extranjeros en condición de residente. (1) (2)

 Los Países Miembros se comprometen a informar a la 
Secretaría General de la Comunidad Andina cualquier modificación 
o eliminación en la anterior relación de documentos nacionales de 
identificación con un plazo no mayor de 30 días calendario contados 
a partir de la entrada en vigencia de la norma que establezca 
la modificación. La Secretaría General, por su parte, informará 
inmediatamente a los Ministerios de Relaciones Exteriores de los 
Países Miembros los cambios introducidos.

(1) Artículo actualizado por el artículo único de la Resolución 1547 
publicada el 20 de febrero de 2013 cuyo texto es el siguiente:

 Artículo Único.- Disponer la publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 

Cartagena, la actualización de los documentos de viaje reconocidos en la Decisión 503, 

según figura en el Anexo de la presente Resolución.

ANEXO 

ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE RECONOCIDOS EN LA 

DECISIÓN 503

BOLIVIA

• Cédula de Identidad

• Pasaporte

COLOMBIA

• Pasaporte

• Cédula de Identidad

• Cédula de Extranjería

ECUADOR

• Cédula de Ciudadanía

• Pasaporte

• Cédula de Identidad (para extranjeros)

PERÚ

• Pasaporte

• Documento Nacional de Identidad

• Carné de Extranjería

(2) Artículo actualizado por el artículo 1 de la Resolución 1559 
publicada el 25 de marzo de 2013 cuyo texto es el siguiente:

 Artículo 1.- Disponer la publicación, en la Gaceta Oficial 
del Acuerdo de Cartagena, de la actualización de los documentos 
nacionales de identificación para los efectos previstos en el artículo 
1 de la Decisión 503, según figura en el Anexo de la presente 
Resolución.

ANEXO
ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE 

RECONOCIDOS EN LA DECISIÓN 503

BOLIVIA
• Cédula de Identidad
• Pasaporte

COLOMBIA
• Pasaporte
• Cédula de Ciudadanía para mayores de 18 años
• Tarjeta de Identidad para menores entre 7 y 17 años
• Registro Civil de Nacimiento para menores de 7 años
• Cédula de Extranjería para extranjeros residentes

ECUADOR
• Cédula de Ciudadanía

VALIDEZ DE LOS 
DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN 
NACIONAL
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- • Pasaporte

• Cédula de Identidad (para extranjeros)

PERÚ
• Pasaporte
• Documento Nacional de Identidad
• Carné de Extranjería

 Artículo 2.- Los turistas nacionales de cualquiera de 
los Países Miembros gozarán de los mismos derechos que los 
nacionales del País Miembro en donde se encuentren, sin perjuicio 
de las disposiciones nacionales referidas a migración, orden interno, 
seguridad nacional y salud pública.

 Para efectos de la presente Decisión, se consideran turistas 
a aquellas personas que ingresen al país sin ánimo de residencia y 
éstos no podrán realizar actividades remuneradas o lucrativas, salvo 
lo dispuesto en materia de migración temporal en los acuerdos 
específicos o convenios de integración fronteriza suscritos o que se 
suscriban entre los Países Miembros.

 Artículo 3.- Las autoridades nacionales competentes 
realizarán progresivamente las coordinaciones que sean necesarias 
para homologar los documentos nacionales de identificación 
a efectos de facilitar la libre circulación de personas dentro de la 
Subregión.

 Asimismo, los Países Miembros adoptarán las medidas de 
seguridad necesarias en sus respectivos documentos nacionales de 
identificación.

 Artículo 4.- En el momento del ingreso de las personas 
comprendidas en el artículo 1 en calidad de turistas, las autoridades 
migratorias del País Miembro receptor, al determinar las condiciones 
del mismo, exigirán la presentación de la Tarjeta Andina de Migración 
(TAM) como único documento administrativo establecido en 
la normativa comunitaria, y la cual deberá contener el tiempo 
de permanencia autorizada, según las reglas del artículo 10 de la 
presente Decisión. 

 Artículo 5.- El documento nacional de identificación con 
el cual se realizó el ingreso será reconocido por las autoridades del 
País Miembro receptor para todos los efectos civiles y migratorios, 
incluyendo trámites judiciales y administrativos.

 Artículo 6.- Las autoridades migratorias de cada País 
Miembro podrán impedir el ingreso de turistas o cancelar la 
autorización de quienes ya hubieran ingresado, cuando se 
compruebe que los mismos no cumplan los requisitos legales 
establecidos por la presente Decisión o infrinjan las normas 
migratorias.

 Artículo 7.- Las autoridades competentes de los 
Países Miembros, con el apoyo del CAAM, efectuarán entre sí las 
coordinaciones necesarias para la efectiva aplicación de esta 
Decisión.

 Artículo 8.- Los nacionales de países extracomunitarios 
que sean titulares de alguno de los documentos detallados en el 
artículo primero de la presente Decisión emitido por cualquiera 
de los Países Miembros, gozarán de los mismos derechos que 
se establecen en la presente Decisión para los nacionales de los 
Países Miembros, excepto en el caso en que las normas migratorias 
nacionales les exijan el uso de pasaporte o visado.

 Artículo 9.- La presente Decisión entrará en vigencia el 1 de 
enero del año 2002. Los Países Miembros se obligan a adoptar las 
medidas que sean necesarias para asegurar su cumplimiento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

 Artículo 10.- Los Países Miembros se comprometen a no 
someter a los turistas comprendidos en el artículo 1 a controles o 
formalidades adicionales a las actualmente vigentes en materia 
de migración, para permanencias hasta por un período de 90 días, 
prorrogable una sola vez por igual término.

 Artículo 11.- Los Países Miembros, con el apoyo del CAAM, 
procederán a la armonización de sus respectivas legislaciones 
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- de migración, mediante la celebración de negociaciones anuales 

coordinadas por la Secretaría General de la Comunidad Andina, 
cuyos resultados serán expresados en Decisiones que adoptará el 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

 En dicho proceso se dará prioridad al tratamiento de lo 
relativo a los requisitos migratorios para estudiantes, personas de 
negocios, inversionistas y artistas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Unica.- En el caso de que, a la fecha de la entrada en 
vigencia de la presente Decisión, un País Miembro exija el visado 
consular a los turistas nacionales de cualquiera de los otros Países 
Miembros, dicho requisito será eliminado a más tardar el 31 de 
diciembre de 2004. En ese lapso, el País Miembro que tenga dicha 
exigencia podrá exigir el pasaporte como único documento de viaje 
aceptado para la admisión de turistas.

 Hasta que se cumpla el plazo establecido en el párrafo 
anterior, el País Miembro que exija el visado consular flexibilizará de 
manera progresiva los requisitos para su obtención por parte de los 
nacionales de los demás Países Miembros.

 Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil uno.

RESOLUCIÓN  1559

Actualización de los Documentos de 
Viaje reconocidos por la Decisión 503

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

 VISTOS: Los Artículos 29 y 30 del Acuerdo de Cartagena, 
la Decisión 503 sobre “Reconocimiento de Documentos Nacionales 
de Identificación”, en especial el artículo 1 de dicha Decisión, y la 
Resolución 1547; y

 CONSIDERANDO: Que el artículo 1 de la Decisión 503 
establece el derecho a que los nacionales de cualquiera de los Países 
Miembros puedan ser admitidos e ingresar a cualquiera de los otros 
Países de la Comunidad Andina, en calidad de turistas, mediante 
la sola presentación de uno de los documentos nacionales de 
identificación, válido y vigente en el país emisor y sin el requisito de 
visa consular;

 Que a los fines de garantizar dicho derecho se estableció 
en el mismo artículo 1° un listado de los documentos nacionales de 
identificación que serán reconocidos;

 Que a través de la Resolución 1547, se procedió a actualizar 
la relación de los documentos nacionales de identificación que 
serán reconocidos para los fines de la Decisión 503, asegurando 
su utilización adecuada durante la movilidad de los ciudadanos 
comunitarios por territorio de los Países Miembros;

 Que mediante Nota Oficial S-GCNU-13-009608 del 4 de 
marzo de 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
notificó a la Secretaría General de la Comunidad Andina la 
actualización de los documentos nacionales de identificación para 
los efectos previstos en la Decisión 503; 
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- RESUELVE:

 Artículo 1.- Disponer la publicación, en la Gaceta Oficial 
del Acuerdo de Cartagena, de la actualización de los documentos 
nacionales de identificación para los efectos previstos en el artículo 
1 de la Decisión 503, según figura en el Anexo de la presente 
Resolución.

 Artículo 2.- Derogar la Resolución 1547.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año dos mil trece.
 

ANEXO

ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE VIAJE 
RECONOCIDOS EN LA DECISIÓN 503

BOLIVIA
• Cédula de Identidad
• Pasaporte

COLOMBIA
• Pasaporte
• Cédula de Ciudadanía para mayores de 18 años
• Tarjeta de Identidad para menores entre 7 y 17 años
• Registro Civil de Nacimiento para menores de 7 años
• Cédula de Extranjería para extranjeros residentes

ECUADOR
• Cédula de Ciudadanía
• Pasaporte
• Cédula de Identidad (para extranjeros)

PERÚ
• Pasaporte
• Documento Nacional de Identidad
• Carné de Extranjería

DECISIÓN  526

Ventanillas de entrada en aeropuertos 
para nacionales y extranjeros 

residentes en los Países Miembros

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES,

 VISTAS: Las Decisiones 503 y 504 del Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores, sobre reconocimiento de 
documentos nacionales de identificación y sobre Creación del 
Pasaporte Andino; la Decisión 463 de la Comisión que contiene 
el Régimen para el Desarrollo e Integración del Turismo en la 
Comunidad Andina; y la Propuesta 70/Rev. 1 de la Secretaría 
General;

 CONSIDERANDO: La importancia de contemplar 
acciones de promoción y cooperación en áreas de interés común, 
en particular en lo concerniente al libre tránsito de personas por 
razones de turismo, que contribuyan a establecer una identidad 
comunitaria entre los Países Miembros de la Comunidad Andina;

 Que es voluntad de los Países Miembros de la Comunidad 
Andina acordar acciones de facilitación al tránsito y control 
migratorio de turistas nacionales y residentes de los Países 
Miembros;

 Que el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM), en su VI Reunión Ordinaria, recomendó a la Secretaría 
General elevar ante el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores el anteproyecto de Decisión sobre ventanillas de entrada 
en aeropuertos para nacionales y extranjeros residentes en los 
Países Miembros de la Comunidad Andina;
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- DECIDE:

 Artículo 1.- Aprobar la instalación de “Ventanillas especiales 
de Entrada en Aeropuertos” para nacionales y para extranjeros 
residentes en los Países Miembros de la Comunidad Andina.

 La cantidad de ventanillas de entrada en cada aeropuerto 
deberá ser compatible con el flujo de pasajeros.

 Artículo 2.- Las ventanillas de entrada se instalarán, 
inicialmente y de manera gradual, en los siguientes aeropuertos de 
los Países Miembros:

- En Bolivia: En La Paz, Aeropuerto Internacional de El Alto; 
en Santa Cruz de la Sierra, Aeropuerto Internacional de Viru - 
Viru.

- En Colombia: En Bogotá, Aeropuerto El Dorado; en 
Cartagena, Aeropuerto Rafael Nuñez; En Medellín, Aeropuerto 
José María Córdova; y en Cali, Aeropuerto Alfonso Bonilla 
Aragón.

- En Ecuador: En Quito, Aeropuerto Mariscal Sucre; en 
Guayaquil, Aeropuerto Simón Bolívar.

- En Perú: En Lima, Aeropuerto Jorge Chávez; en Cuzco, 
Aeropuerto Velasco Astete; en Iquitos, Aeropuerto Francisco 
Secada Vigneta.

- En Venezuela: En Caracas, Aeropuerto Simón Bolívar; en 
Maracaibo, Aeropuerto La Chinita; en el Estado Nueva Esparta, 
Aeropuerto Santiago Mariño.

 Artículo 3.- La instalación de las ventanillas no impedirá 
que los nacionales y los residentes en los Países Miembros utilicen 
las demás ventanillas de entrada existentes en los aeropuertos 
referidos en el artículo precedente.

 Artículo 4.- Las ventanillas deberán estar identificadas de 
manera estándar con la expresión “COMUNIDAD ANDINA”.

 Artículo 5.- La presente Decisión entrará en vigor a partir 
del 1° de enero del año 2003, debiendo los organismos nacionales 
competentes disponer de las medidas necesarias para su 
instrumentación.

 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los siete días del mes de 
julio del año dos mil dos.

VENTANILLA 
ÚNICA
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Con el objetivo de contar con una instancia técnica asesora en 
materia de Migración, mediante la Decisión 471 de fecha 12 de agosto 
de 1999 se creó el Comité Andino de Autoridades de Migración 
(CAAM). Dicho Comité fue refrendado en numeral 23 del Anexo de 
la Decisión 797 de fecha 14 de octubre de 2014.

Dicha instancia asesora a la Comisión y a la Secretaría General de 
la Comunidad Andina, cuenta con una vigencia permanente y su 
conformación es intergubernamental de alto nivel. Su coordinación 
está a cargo de la Secretaría General.

A nivel comunitario se tiene regulado el tratamiento de las 
tripulaciones del transporte internacional de pasajeros y de 
mercancías por carretera, mediante la Decisión 398 y su reglamento 
aprobado por Resolución 719, y la Decisión 399 y su reglamento 
aprobado por Resolución 300, normas que si bien regulan en unos 
pocos de sus artículos el tratamiento de la tripulación, serán materia 
de otra publicación referida a transportes. 

 
 

COMITÉ ANDINO DE 
AUTORIDADES DE 
MIGRACIÓN (CAAM)

TRATAMIENTO A LAS 
TRIPULACIONES
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www.comunidadandina.org
Facebook:/comunidadandina
Twitter:@comunidadandina

Av. Paseo de la República N0 3895
San Isidro, Lima - Perú

T: (511) 710 6400 / F: 221 3329

- TEXTO COMPILADO -


